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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANOA E INSTRUCOON 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio G¡I Crespo, Magistrado·]uez de 
Primera Inlolancia número 4 de Alcalá de Henares 
y su partido, 

Hace' ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tram¡tan~ con el númt;ro 247/1989, los autos ejecuti
vos, a instancia de «Financiera de Créditos Industria
!es y Comerciales, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador serlOf Jose María Garcia Garda, 
contra Esperanza Martínez Cobos y Ricardo Elnter 
Anl0linos Perez. con domiCilio en calle Hilados. 
número 12, "7.0 B, de Torrejón de Ardoz, sobre 
reclamación de cantidad. hoy en ejecución de senten
cia. en los que viene acordado sacar a la venta, en 
pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes que después sé dirán, habiéndose seilalado 
para su celebración el día 14 de julio. a las diez horas, 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en ea!le 
Colegios. número 4, primera planta. para. en su caso. 
se ha seilalado igualmente el día 15 de septiembre, a 
las di.:z horas, para la celebración de la segunda 
suhasta. con la rebaja del 25 por 100 d.:1 tipo de 
tasadón. Igualmente. se ha señalado para la celebra· 
eión de la tercem subasta el día 15 de octubre, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sin sujecrión a tipo de tasación en base a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que la finca objeto de subasta es la 
!\iguicntc: 

Urbana 11 l.-Piso séptimo, letra B, situado en la 
séptima planta. 90 en orden de construceión del 
.:dificio <) casa número 10 del bloque cinco del 
Parquc de Cataluña, en esta villa. hoy calle Hilados, 
número 12, Tiene su acceso a trav<,s de la escalera 
izquierda. Ocupa una superficie construida, aproxi· 
mOlda. de 113,64 metros cuadrados, distribuidos en 
salc,n-comcdor. cuatro donnitorios'. cocina, dos cuar
los de baño, vestibulo. terraza posterior y tendedero. 
LindJ: Frente. pasillo, escalera y patio de luces~ 

defCcha. entrando, piso letra A. de esta misma planta, 
escilkra central: izquierda. piso letra A, de esta misma 
planta, escalera izquierda, y, al fondo, acera y lOna 
ajardi:lada. 

Cuota: Cero enteros 716 miIesimas por 100, Ins
crita al tomo 3.125. libro 505, folio 67, finca 21.48:!-N. 

Segundo.-Que la finca ha sido \'alorada en la suma 
de 10.600.000 pesetas, que sirve de lipo de laf>aclón. 

T .:rcefO.-Que no se admitmin posturas que no 
('ubran las dos terceras partes del avalúo, y en todas 
Ia~ ~\lbastas, desde el anuncio hasta su celebroción, 
podrjn hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
dcpmitando en la Mesa del.} uzgado el importe 'de la 
t'onsignación preceptiva. 

Para poder participar en la misma los licitadores 
deberán consignar previamente el 25 por 100 del 
valor de tasación, en metálico, o justificante de 
ingreso en el Banco Btlbao Vizcaya, de esta ciudad, 
oficin" principal calle Libreros. cuenta 01.212.838, 
eódtgo 2.333-17·247/1989. sin cuyo requisito no serán 
<ltlmitidos. 

Los titulas de propiedad de los ,bien('s estarán de 
manifiesto en la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previnicndose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con t.'llo y que no tendrán dercrho a 
I:\lglr nlllgunos otros. 

Cuarra.-Que las cargas anteriores y precedentes a la 
del demandante quedarán subsistentes y no se dedica
rá el importe de lo obtenido para su satisfacción. 

y para que conste y sirva de edicto y su publicación 
en el «Boletín'Oficial del Estado»" e~pido el presente 
en Alcalá de Henares a 19 de mayo de 1992,-El 
Magistmdo~J\lez, Juan Antonio Gil Crespo.-El Secre
tariO.-6.244--D. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Juez del Juzgado- de 
Primera Inslancia numero 1 de Aleoy y su partido, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el numero 312/1990, se siguen autos 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor Uopis, en nombre y represen
tación de Banco Hispano Americano, contra don 
Francisco García Cantos, sobre reclamación de 
3.225.287 pesetas de principal. más las pesetas presu. 
puC'stadas para intereses legales y costas, en los cuales 
sc ha ilcordado sacar a pública subasla los bienes que 
luego se diran. la que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 22 de julio de 1992, a 
las once horas de la mañana. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, del valor de los 
bienes. pudiendo verificars:c en calidad de et."derse el 
remate a un tercero, 

Segunda.-Los lieitadQres que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina numero 1, de esta 
localidad. el 20 por 100 del valor de los bienes. no 
admitiéndose la participación en la misma si no se 
prl."senta el correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los tÍ!ulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaria para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse los licitadores con ellos, y no 
lendran derecho a exigir ningunos otros. 

C'uarta.-Las cargas o gra..-ámenes antenores y los 
prcfer('ntc~, si Jos hubiera. al crédito del actor contl· 
nu;-¡rán subsistentes. enlendie-ndose que el rematante 
los acepta y quedará subrog,ldo en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarSe a su extil1('1ón el precio 
de! remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta acordada. se señalan los dias 16 de 
~ptiempre)- 15 de oclubre de 1992, a los mismos 
hora y lugar. para la celebradón de segunda y tercera 
subastas, respectivamente. sirvIendo de tipo de las 
mi~mas la rebaja del 25 por lOO de la tasación de Jos 
hicne'i para la segunda. y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Los bienes qpjeto de subasta son los siguientes: 

Tierra secana de olivos, en t~rmino de Muro del 
Aleoy. partida La Plana, conocida por «Rodal ~ de 
Pedra)), de lb hanegadas. eqUivalentes al hcctárea 32 
;ífcas 96 centiáreas, según el títulO. aunque figum 
inscrita sólo una cabida de 1 hectárea 8 arcas 96 
l'Cmi;ircas. Linda: Norte, con barranco; sur, carretera 
por donde tiene la entrada; esle, tierras de doña Josefa 
Gonzákz Rui7 y otros .. y oeste. don José Pastor. 
Dentro de estos ¡jndes existe un chalé, que se com-

_ pone de sotana. planta baja con distribución propia 
para habitar y piso sin distribuir. Ocupa una superfi
cie total construida de 532 metros 40. decímetros 
cuaJrados. <k los que 159 metros cuadrados corres· 

ponden al sótano. 243 metros 60 dedmetros cuadra
dos a la planta baja. y 129 metros 80 dedmetroS 
cundrados al piso. Está orientado, con su frente o 
entrada principal, al viento sur. y linda. por todos sus 
!ados, con el resto de! terreno sobre e! que se ha 
construido, que se 'destina a ensanche y a cultivo. 
Pendíen\e de inscripción. Estando inscrito al título 
anterior, al tomo 994, libro 123, folio 64. finca 2.525, 
inscripción octava. Tasada, a efectos procesales. por 
la cantidad de' que responde. 

Dado en Aleo}' a 20 de mayo de 1992.-La Juez, 
Aria María Mestre Soro.-6:280-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernandez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de AJicaille y su partido. 

Por el presente hace saber que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario, artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.539.B/19Ql, 
instado por Banco de Crédito y Ahorro, contra 
EIi<,abeth Christl Monika Farkas. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sallar a 
pública subasta y por tCnnino de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
JUlg.100, scñelándose para la primc-ra subasta el dia 
15 de octubre de 1992, a las diez horas, por el tipo de 
tasnción. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 18 de 
nova'mbre de 1992. a las diez horas, por el tipo de 
tas;JtiÓn. rebajado en un 25 por 100 . 

Para la tefl'cra subasta. en el caso de no habcr 
postpres en la segunda. ni pedido el actor la adjudica~ 
ción en legal forma. el día 18 de diciembre de 1992, 
a I<lS diez horas, sin sujeción a tipo. 

CondiCIOnes 

Primera.-EI típo para la primera subasta sera el 
pauado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que m¡'ls abajo se dirá. No admitiéndose postura 
algunn inferior al tipo de 13 primera o sl ... gunda 
subastn. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segundn subasta debcrtin consignar previamente, en la 
Mcsa del Juzgado. o en el estabkcimiento destinado 
al efeclo una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Par.! lomar parte en la terecra 
'>uha!,ta la cantid3d a consignar s, __ ra ¡gua! o superior 
ni 20 por 100 del tipo de Iicllación de la scgunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la !lana; si bien. adema$., h1lsla el dia señalado 
pnra el remate podrán hacerse pujas por eserito en 
sohrc cerrado. 

Cuarla.-Podrá hcitarse en calidad de ceder el 
fem;¡te a un tercero. cesión que sólo podrá haeefse 
prc\ ia o simultáneamente a la consignación del pre
cio, 

Quinta.-Los autos estarán de mani!icsto en Seere
taria, y que l;¡s cargas antenon.·s y la~ preferentes al 
en'dilo del actor continu<lfan subsistentcs y sin eallce
lar. entendiendose que el rematante las aeepta y 
queda submgado ~n la respon<;ab¡lidad d<: la mi"ma, 
!>in destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certifieadón del R~'gistro, 

enlcndicndosc que todo licitador acepta como pas
tante la titulaCión. 
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Scua.-A instancia de! actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin de que si el primer adjudicata. 
rio no eumplícSé sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
~pcc!Ívas posturas. 

Scptima.-Sirvl(!ndo la publicación del presente de 
notdica(Íón en lega! fOrma al demandado para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicili? o encontrarse en Ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

En término de Onhuela. campo de Salinas, partido 
dc Los Dolores, concretamente en la urbanización La 
Zcnia. parcela señalada con los números J05 y 306 del 
plano de dicha urbanización. Mide 1.396 metros 
cuadmdos. y linda: ar nOrle, calle de San Francisco, de 
la urbanización; al este, parcela numero 307, y al 
oeste. parcelas numero 297 y 304. En su' interior se 
halla edificado una casa chale, sin numero de policía, 
consta de dos plantas, comunicadas interiormente por 
medio de i7scalera. La planta baja, que mide 420 
mt'tros cuadrados, está distribuida en terraza cubierta, 
vestíbulo. cocina. despacho,' asco. dormilorios de 
invitados, con baño, garaje con almaccn y cuarto de 
calderas, una gran sala de estar para juegos y biblio.. 
teca y una vivienda para el servido, con cocina, salón. 
dormitoriO, y bano y además. un porche y tendedero 
descubierto. que miden, en total, 70 metros cuadra
dos. Y en la planta alta, que mide 220 metros 
cuadrados. se compone de paso, un domitorio princi- -
pal con vestidor,.asco, bano y varios armarios empo
trados, tres dormitorios más, con sendos cuanos de 
b:uio y armarios empotrados. y un trastero o cuarto 
de desahogo. y una terraza descubierta, que sirve. en 
parte, de tejado a la planta baja. Que mide 110 metros 
cuadrados, El edificio linda por todos sus vientos con 
el terreno en que está enclavado, que mide una total 
superficie de 2.396 metros cuadrados. incluida la de la 
casa. Se encuentra pendIente de inscripción. dando 
para su busca ~I tomo 1.430. libro 1.091 de Orihuela. 
folio 170, finca número 87.180, inscripción scgunda. 

Tasación primera subasta: 203.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de mayo de i 992.-EI 
Magistl"ado~Juez. José Luis Oarda Fernandez.-EI 
Sccretario.-6.245~D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Fernando Maninez Perez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Badajoz 
y su pnrtido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 196/1990, autos de juicio de menor cuantía a 
instancia de «Finamersa. Entidad de FinanciaCIón, 
SocIedad Anónima». representado por la Procuradora 
señora Rubio Soltero, contra doña Maria Teresa. 
Moran Fernández. sobre' reclamaciÓn de 1.493.858 
pesetas de principal, más 600.000 pesetas. que se 
calculan para intereses y costas, y en cuyas actuacio
nes he acordado sacar a la venta en primera y púbiica 
subasta, por término de veinte días y por el precio de 
tasación. los bienes embargados a la parte deman_ 
dada, que luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de Colón. 
número 4, el próximo dia 16 de julio. a las once horas. 
y en su caso. de resultar desierta esta primera subasta. 
se scnala para la segunda y con la rebaja del 25 
por 100 del precio de la primera, el próximo dla 16 
de septiembre. a las once horas, y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se sef¡ala la tercera el 
próximo día 15 de octubre. a las once horas. y sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el prcc¡o de tasación es de 5.250.000 
pesetas. 

s...--gunda.-Para tomar par¡e en la primera' subasta 
dchernn los licitadores consignar previame-nte L'n la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo de la tasación; para la 
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segunda y tercera subastas el 20 por 100 expresado 
con la rebaja del 15 por 100, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercera.-En la primera'y segunda subastas no se 
adnHtirán posturas que no cubran las dos terceras 
p.""lrtes de los tipos indicad,)s. La t{'[Ccra lo es sin 
sUJeClon a Ilpo. 

Cuan.a.-Dcsde el presente anuncio y hasta la cele· 
bración de las subastas podnin hacerse posturas por 
cserito. en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
de haber cfectuado la consignación anteriormente 
dicha '{'n el estableCimiento destinado al efecto. del 
JUlgado.junto a aquél. el impone de la conSignación 
anteriormente dicho o acompanando el resguardo de 
haberla efectuado en el estableCimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-EI deudor podran liberar los bienes embar· 
gados antes del remate. abonando el principal y costa'i 
reclamados. 

Sexta.-Los autos y la certilicación registral estan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la títula~ 

, ción. sin que puedan exigir otros titulas. 
&ptima.-Las cargas y gravemenes anteriores y los 

prcferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes y sin cancclar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin dertmarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e incripciorlcs poste
riores a la adjudicación. 

Sienes objeto de subasta 

Vehículo marca «ford», modelo Transit, matricula 
BA-0146-K. Valorado cn 150.000 pesetas. 

Finca urbana, sita en la calle Diaz Brito. número 5, 
tercero B. de BadaJoz. de 88 metros cuadrados 87 
centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de-Badajoz. al libro 690. folio 
152. finca numero 20. 129~N. Tasada pericialmente en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 21 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Martínez pcrez.-EI Secre
tario.-3.692-3. 

BARCELONA 

EdiclOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrisimo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 30 de Barcelona. en resolución del día de 
la fecha dictada en autos numero 845/1990-A. sobre 
juiciO articulo 13i de la uy Hlpotecana seguidos 
por «Play, Sociedad Anónima», contra don Fernan· 
do Pomares Busquets y doña Rosario Graell Sauz 
por el presente se anuncia la venta en pUblica subasta 
por termino de veinte días. con las condiciones que 
luego se dirán. de los bienes que asimismo se rela
cionan a continuación. celebrandose la subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en ealle 
Bergara, 12, primera planta. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera el día 15 de julio, 
y hora de las once. y para el caso de no haber 
postor, la celebración de la segunda subasta el dia 
8 de septiembre, y hora de las once, y para el easo 
de no haber tampoco postor. celebración de tercera 
y pública subasta para el día 2 de octubre, y hora 
de las once, previniéndose a los licitadores que en 
la primera servirá de tipo el precio de vaieración 
que es de 8.000.000 de pesetas; que en la segunda 
el tipo será el precio de valoración con una rebaja 
del 25 por 100 y respecto de la tercera que será 
sin SUjeción a tipo. Se les previene asimismo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que corresponda en las que 
lo hay, debiendo prevíamente par'" tomar parte en 
las mismas consignar los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento de!>1:mado al efecto, 
U;¡8 c:mtidad igual por lo menos al 20 por 100 
del típo correspondiente, y que asimismo podrán 
hacerse posturas por escrito en plíego cerrado. depo
sitan'cto en la Mesa dd Juzgado el mismo conjun· 
tamente con el importe de la consilUlación corres-
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pondiente o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, abriéndose en 
el acto de remate. surtiendo el mismo efecto que 
las que se realicen en dicho acto. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Los bienes son los siguientes: 

Casa compuesta de bajos y dos pisos, con patio 
o huerto a su frente y Otro pequeño patio a su 
espalda. cercado de paredes. sito en Barcelona. 
barriada de Sant Andreu de Palomar. con frente 
a la "calle Malats. numero 70. Es de cabida aproxí
mada 6.936 palmos cuadrados. equivalentes a 262 
metros 5 decimetros cuadrados. hoy día algo menor 
por haberse destinado parte de ella a vía publica, 
ocupada por la alineación de la calle actual a su 
frente, correspondiendo a la edificación unos 180 
metros y lo restante a patios; linda: Al frente, sur, 
con la calle ~alats: detrás, norte, camino, hoy calle 
Baliarda; izquierda. este, Rosa Molins, y derecha. 
oeste. Pedro Pujadas. Inscrita la fmca en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona número 2. tomo L 767, 
libro 373. inscripción 2.-, folio 63, finca número 
32.672 y la hipoteca ha causado inscripción en el 
tomo 2.226, libro 163, sección segunda. folio 165. 
fmca número 25,-' OO. 

Y en cumplimiento de lo acordado, expida el 
presente edicto pam su publieací6n. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1992.-EI 
Secretario.-3.65S-16. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum. Magistrado-Juez. del 

Juzgado de Primera Instancia numero! 3 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
JUlgado de mi cargo se sIguen autos de juicio de 
nll'1l0r cuantía, número 1.201/1988 (SeCCIón 2.a), 

.promo .... idos por Caja de Ahorros dc Cataluña. repre· 
senlada por el Procurador don Antonio Maria de 
AnlÍlU Furest, contra ignorados herederos y hercncia 
yaccnte de don Jase Fuentes Moreno: en los que. en 
virtud de lo acordado en resolución de eSta misma 
fecha. por el presente se anuncia la venta en publica 
subasta. por término de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán. y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el dia 22 de septiembre. a las 
dlel horas. por. el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 20 de octubre, a las diez 
horas. por el 75 por 100 de! precio de su valoración. 
para d caso de ser deda'<iJa Jc:-.ierla la subasta 
an!CHor 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
J ... '\ierta la '>Cgunda subasta. el día 17 de noviembre. 
a bs diez horas, sin sujecinn a tipo. 

Condiciones 

Lts establecidas en los artlculos 1.48B y siguientes 
,k b Ley de EnjUICIamiento Civil, yen espeCIal: 

Qu~ los tltulos de propiedad de los bienes cstaran 
de manifiesto en Secretaria para 4ue puedan ser 
l'.\aminados por los que qUIeran tomar parte ~n la 
~llbasta. prcv¡ni¿'ndos~' ad~más a los li(lIadores QU~ 
d~'berán conjormarsc con dios y que no tendrán 
tkrl'cho a exigir nmgunos otros. no admitit'ndose 
de~pués del remate ninguna rec1amacion por Insufi
óellcia o dl."fecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta. no se admitI
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
.... u I1ro. 

Que para tomar parte en cada subasta debcr:in 
COlhig:uar los licitadores. en la Mesa del JUlgr,do o en 
la Caia General de Depositos. una cantidad igual> por 
10 menos. al :0 por 100 efectivo de! va!or que Slna 
de t1pO para la subasta. Sin cuyo requiSIto no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
.~tlh..1sta. yen caso de t'Ckbrarse la tem.'ra. t'I dl.'"púsito 
será el com'spondiente a la segunda subasta. } \aho 
el derecho de la parte actara. en todos lo,> casos. de 
concurrir a la subasta sin venficar taks depo\i¡os. 
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Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicadón del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho plícgo, el importe de la expresada consigna
..:iÓn p<csia, y que las cantidades depositadas se 
dc\'olvcrán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor, 
qm.' re reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
pnrtc del precio de la venta; también'podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora:-'Ias 
consignadones de los demás postores qut:" 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas pqdrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamenle al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso" terrero, puerta segunda~ de la casa sita en 
carretera de Terrassa, números 438440, en Sabadell, 
con cntrada por el número 438. Mide una superficie 
de 91,53 metros cuadrados y consta de recibidor. 
comedor-estar, cocina, lavadero. cuarto de aseo y 
cuatro dormitorios. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de $abadell, al tomo 1.509, libro 322, folio 
146. finca 17.363. 

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de 6.269.80,5 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1992.-8 
Magistrado-Juez, Joaquin Ebile Nsefum.-EI Se1:reta
rio. FranCISco Javier de Frutos Virseda.-3.726-A. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 39 dc los de 
Barcr-Iona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría, 
en resoludón de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 83/1992-5, promovidos por 
«Bankpyme Seguros Vida, Sociedad Anónima», con
tra la finca hipotecada por FranCISCO González Cam
pos, Isabel Ortiz Apresa y José Antonio lópcz Gonzá
Iel, en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente, la venta de dicha fincá en pública subasta. 
por termino de veinte dias., en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito en Vergara, 12, planta quinta, 
teniendo lugar la primera subasta el 21 de septiembre, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 22 de octubre de 1992, a las 
diez horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda) el 23 de noviembre, a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
sunasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la o::scritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha C<lntidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el cstablccimio::nto 
púhlico destinado al efo;:clo una cantidad. en mCláltco. 
Igual. por lo menos. ál 20 por 100 de su correspon
dIente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sIn cuyo requisito no serán 
admi¡idos. 

AJ tcrminar el acto serán devueltas dichas cantída
d..'s n sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
po<,!Or. que quedará a cuenta y comO parte del precio 
tOI:¡1 del remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a instnncia 
del ncrccdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
3 cfceto de que si el 'primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectIvas posturas. 

T en.:era.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
plicgo" Cl'Traco. que deberá ser prl'Scnlado en la 
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Sci.Tetaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento ser'ialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se retiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fi .. 'sto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervimentes. 

Quinta.-Se entenderá que lodo ¡¡citador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
de! actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se:\ta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efcctos 
legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se cclebraria la mi~ma 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada. y, en caso de 
que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se efectuaría 
la misma al siguienle día hábil, a la misma hora y 
lugar. y así sucesivamente. 

~inca objeto de subasta 

Departamento número I l.-Vivienda de la planta 
cuarta, puerta segunda. situada en planta quinta, en 
altura del edificio sito en Barcelona, calles Balsas de 
San Pedro y de la Acequia, sciialada en la primera con 
el número 7 (antes 4), De superficie útil, 56 metros 
cuadrados, Consta de varias dependcncias. Linda: 
Frente, tomando como tal su puerta de acceso, caja 
escalera. y piso runrto primera; fondo, calle Acequia; 
izquierda entrando, la encrucijada de las calles Ace· 
quia y Balsas de San Pedro, y derecha, en\rando, 
patinejo y finca número 4 de la calle Acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Barcelona. tomo 3.000 del archiVO. libro 162 de la 
Sección Tercera. folio 11 I de la finca 5.873. 

La finca fuc tasada, a dcttos de subasta, en 
5.628.480 pesetas. 

Dado en Barcelona 
Secretario judicial. 
ciano.-6.242·D. 

a 18 de mayo de 1992.-E1 
Honorato Moreno Mur-

* Don Juan Franciseo Gamica ~lartin. Secretario del 
JULgado de Primera Instancia número 20 de Barce
lona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
proccdjmiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de-la Ley Hipotecaria. que se namita en 
este Juzgado CQn el numero 809/1991-4.a, a instancia 
de Cai.\a D'Eslalvis i Pensions de Barl'Clona, repre
senlada por el Procurador don Carlos Montero Rei
ter. contra la~ fincas que se dirán, espl'Cialmente 
hipotecadas por «Artlpapcr. Sociedad Anónima», por 
resolución de esta lecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta las referidas fincas, por 
térmtno d..:: veJOte días. y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca base del procedi
mll'nto, de 80.426.000 pesetas para el primer ¡ate y de 
47.470.000 pesetas para el segundo lote. sct'ialándose 
para el remate, en: 

Pnmera subasta: II dla 14 de seprrrmbre. a las once 
horas. y en caso de 5er declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El próximo día 14 de octubre, a 
las once horas, y por el precio del 75 por 100 de! tipo 
de la pnmera subasta, y I'n caso de ser deelarada 
desierta esta. en . 

Tercera subasta: El día 16 de nOViembre. a las once 
horas. sin ·sujeI.'Íón a tipo. 

Las subastas tendnin lugar en fa Sala -\udiencia de 
eSle J ulgado bajo las condiciones 1jad;.¡s en la Ley 
Hipotecarla. haciéndosé constar que los autos y la 
n·rtitkaciÓn a que se rdiere la regla cuarta del 
articulo y Ley citados están de maniliesto en la 
SeCfe:13ria de este Juzgado, donde podrán ~er exami
nados. )' ~e entenderá que los lÍ\:ltadures a(.:ptan 
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como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcsunarsc a su extinCIón el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta detX'rán los licitado
res consignar prevIamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera subasta el depósito será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
actora, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
C1.'rrado. depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para panicipar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
público destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación. y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el remate a un tercero. en cuyo easo 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del precio del remate, con asistencia del cesionario, 
que acep1ará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 'de la Ley Hipoteca
ria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote 1: A,-Entidad número 2. Plnnta baja o semisó
tanos de la casa sita en Badalona, con dos frentes, uno 
a avenida Alfonso XIII, en la qu~' se halla señalada 
con los numeros 520-522, y otro al pasaje Marconi. 
sin número, teniendo entrada tanto por Alfonso xm 
como por Marconi, destinado a local comercial. 
Ocupa 'una superficie de 627,58 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, considerando como principal 
por la calle Alfonso XlII; a la derecha. entrando, con 
finca de Amonio lIorens Buti; a la izquierda, con 
finca de Jacinto Girom:s Martl; al fondo, con pasaje 
Marconi; por arriba. locales entresuelo numeras 3 y 4, 
Y por abajo, con sótano o finca número 1. Coefiente: 
14,70 por 100. Inscrita cn el Registro de la Prcopiedad 
número 2 de Badalona. al tomo 3.013, libro 233 de 
Badalona 2, folio 219. finca número 13.392, ¡n~rip
ción 6.a 

LOle 2: B.-Entidad número 3. Píso entresuelo con 
frente ;¡ la caBe Alfonso XIII, destin<ldo a local 
comerc131 en la misma finca. Ocupa una superficie de 
608,77 metros cuadrados. Linda: Al frente, con pro
yección vertical de la cnlle Alfonso XIII: a la derecha, 
entrando, con finca de Antonio Llorcns Buti; a la 
izquierda. con finca de Jacinto Gironés Martí; al 
fondo. con pISO entresuelo con frente a pasaje Mar· 
<.:oni. caja escalera con acceso a los pisos de dicho 
pa~:¡je y con proyección vertical al propio pasaje; por 
arrib:¡. con los pISOS pnmeros puertas primera. 
~gunda, tercera y cuarta. con acceso a Alfonso XIII, 
patio~ o terrazas de los pisos primeros puertas pri. 
mera y s('gunda, palios de los pisos primeros puertas 
tercera y cunna con acceso al pasaje Marconi y con 
los pISOS primeros puertas primera, tercera y cuarta,' 
con acceso :¡I pasaje Marconi. y por abajo. con !3 
planta baja del inmueble, "estibulo de entrada a la 
casa y ('U3rtO de basuras, Coetiente: 14.28 por 100. 
In'icríta en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Badalona, ¡¡! lomo 3.013, libro 233 de Badalona, 
folio 22, finca número 13.394, inscripción 6.a 

Dado en Bareelona a 19 de mllyo de 1 992.-EI 
Secretario, Juan Francisco Garnica Manin.-3.731-A, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

da número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en e.ste JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario de! articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. con el número 1.056/1990-4.". pro
movido por Caja de Ahorros de Catalufla contm 
Carmen Sánchez Mora, en los que. por resolución 
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de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de juüo próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 2 I de septiembre 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta:. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 21 de octubre próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán psoturas que no cubran 
el tiP,O de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el ~ en calidad de-ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del·acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo mquisito no serán admitidos 
a licitación. 

> Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de, pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reftere la rq1a cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravilmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta '1 queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el" precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de'notificación 
a la parte demandada fuera negativa. sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Bien,objeto de subasta 

Entidad número siete.-Despacho en planta piso 
primero, puerta cuarta de la casa sita en Badalona. 
calle de Pablo Piferrer. número 114-A. Consta de 
recibidor, despacho. aseo y terraza. De superficie 
util 48 metroS' 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, considerando como tal su puerta de entra
da, con caja y rellano de escalera. patio de luces 
y entidad número 4; derecha. entrando. con la enti
dad número 6, caja y relJano de escalera y patio 
de luces; izquietda. con el vacio de la entidad núme
ro 3-: fondo, con la fmca de don Pedro Pons; por 
abajo, con la entidad número 3, y por arriba., con 
la entidad numera 11. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Badalona,. tomo 3.031. 
libro 251 de Badalona 2, folio 222, fmca 14.448, 
inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-J.769-A 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretaría del 

Juzgado de Primera Instancia numero 39 de los de 
BarcelQna, 

Hago-saber. Que en este Juzgado y en el expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad mercantil 
«Sociedad Anónima Poulain», de numero 
916/1991-La, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Juan Bautísta Bohigues Ooquell, se 
ha di.clado auto en fecha de hoy por el cual se decide 
eslimar la solicitud formulada por la deudora «Socie· 
dad Anónima Poulain», que este expediente se aco. 
mude al procedimiento escrito, concediéndose a dicha 
~uspcnsa el plazo de tres meses, contados a partir de! 
sigUlcnte día a la notificación de dicha resolución, a 
fin de que presente ante el Juzgado proposícíón de 
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convenio y se haga ('ansIar en forma fehaclen!e el 
\ 010 de los acreedores respecto al mismo. con suspen
sión de la Junta general de acreedores señalada para 
el próximo dia 27 de mayo de 1992, haciéndo'iC 
e_>;t\,'nsivo e! edíc!o respecto a los acreedores que no 
pudieran ser citados en forma. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1992.-EI 
Secretario judicial, Honorato Moreno Mur_ 
ciano.-6.266-D. 

* 
Doña Maria Alba Mantel Chancho, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 28 de los 
de Barcelona. 

Hago saber:: Que segUn lo acordado por su señoría -
en resolución de esta fecha. díctada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo IJl de la 
Ley Hipotecaria número l.J86/1990-3~, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
representada por el Procurooor señor Manjarin, y 
que litiaa con beneflCÍo de justicia gratuita. contra 
la finca hipotecada,. por doña Francisca Coto Gallar
do y don Joaquín Aguilar Valero, en reclamación 
de cantidad, se anupcia por el presente la venta 
de dicha fUlea en pública subasta. por término de 
veinte dias. en la Sala Audiencia de este.Juzgado, 
sito en calle Bergara., numero 12, planta baja. tenien
do lugar la primera subasta, el 17 de septiembre, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 15 de octubre. a las doce 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 12 de noviembre, a las doce horas, 
bajo las sjguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri. 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la -escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa de! Juzgado, o en el esta
blecimiento püblico destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la te-r-cera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños: salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se adnutan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor.adjudicatario no cwnpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser_ presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustiflCaIlte del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravilmenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Medianté el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tas legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento número cuatro.-Local comercial. puer
ta tercera, en la planta b<Ua del paseo Valldaura, 
números 4446, de Barcelona. Consta de varias 
dependencias, de superlicie 95 metros cuadrados. 
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Tiene su acceso principal mediante puerta que abre 
directamente al paseo Valldaura, teniendo ademas 
acceso por el vestíbulo escalera. Linda: Al frente. 
considerando tal su puerta principal. con el paseo 
Valldaura; por la derecha. entrando. mediante jardin. 
con finca de hennanos señores Lize Jeny: izquierda, 
rellano y hueco escalera y parte con acceso común 
para vecinos del inmueble. y fondo, vivienda de 
esta misma planta puerta segunda. Tiene aSignada 
esta entidad el derecho de uso y disfrute exclusivo 
de la porción de jardín que la rodea al que tiene 
acceso directo desde el propio local. de superficie 
134,01 metros cuadrados. que limita >(;on el jardín 
de la vivienda puerta segunda de esta misma planta. 
y con el acceso común de entrada de vecinos del 
inmueble. 

Cuota: Se le asignó una cuota de participación 
en relación con el valor total del inmueble del 4.20 
por lOO, midiendo el solar sobre el que se levanta 
el total inmueble una superficie de 981,0069 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona al torno 690. libro 690 de Horta. 
folio 182, fmea número 46.503, inscripción segunda. 

Valorada en 22.410.000 pesetas. 

Se hace constar que, siendo· preceptiva la noti
ficación de señalamiento de subasta a los deudores 
hipotecarios segUn dispone el último párrafo de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que el presente servirá de notificación para el supues
to caso de que la notificación no pudiera practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1992.-La 
Secretaria. Marta Alba Montel Chancho.-3.76J-A 

* 
Doña Rosa Maria de paz Gómez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 43 de los 
de Barcelona. 

Hago sat>er:: Que segUn 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimíento jUdicíal sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria número 93611991-1:', promovidos 
por La Caixa, que está recogida a los beneficios 
de pobreza. contra la fmca hipotecada, por don 
Mario Cámara Pérez y dona Antonia Puchecha 
Sáez, en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en publica subasta, 
por término de veinte días. en la Sala Audiencia 
dG" este Juzgado, sito en Via Laietana, 8-10. planta 
tercera. teniendo lugar la primera subasta el 14 de 
septiembre de 1992, a las once horas: la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el 14 de 
octubre de 1992. a las once horas, y la tercera subas.
ta (si resultara desierta la segunda) el 13 de noviem
bre, a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre~ 
viantente, en la Mesa del JUZgado, o en el esta- ~

blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas.
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dUeños; salvo la que corresponda al 
mejor postOr, que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 



:)1418 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrarlo, que deberá ser _presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dís
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Jos anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La desl.."ripción de la fmea interesada es la 
siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en término de 
Castellar del Vallés, avenida de Castellar. urbani
zación «Can Avellanedall<. Consta de planta semi
sótano destinada a garaje. con una superficie de 
120 metros cuadrados. y de planta baja. destinada 
propiamente a vivienda. que se C9mpone de come
dor.-estar, cocina. cuatro dormitorios y dos baños 
y tiene una superficie de 120 metros cuadrados. 
Se ha construido sobre un solar de 962.66 metros 
cuadrados. destinados el resto a jardín; linda: Sur. 
avenida Castellar, este, solar 196; norte, parcela 197. 
Y oeste. pal'Cela 200. Inscripción: Sus antecedentes 
constan al tomo 1.527. libro 113 de Castellar, folio 
33. fmca 4.701. inscripción segunda. 

Valoración: 15.576.000 pesetas.. 

Dado len Barcelona a 26 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Rosa Maria de paz 
G6mez.-3.765-A. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que, segUn lo acordado ·por su seño
rla en resolución de esta fecha, dictada en el pro
l."edímíento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.43911990-2.·, promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña (que goza 
del beneficio de justicia gratuita), representada 4'Qr 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest. 
contra la fmea hipotecada por la Entidad (Impronta. 
Sociedaa Anónima», sita en Tarragona. plaza 
Poniente, 6, sexto, primera, B, y Liberación, núme
ros 2 y 4. en reclamación de cantidad. se anuncia, 
por el presente, la venta de dicha ftnca en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Vergara. 12.' 
planta quinta. teniendo lugar la primera subasta el 
día 27 de juüo de 1992. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el día 28 
de septiembre de 1992, a las once horas, y la tercer.t 
subasta (sí resultara desierta la segunda), el dia 26 
de octubre de 1992. a las diez horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en· la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por' 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta saje sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y seguJl7 

da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad, en metálico, igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Al terminar el acto' serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
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del precio total del remate, que, si·lo solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pas
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a· favor de los que le Sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado. a dispoSición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipMecaria los anteriores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-La finca ha sido tásada a efectos de 
subasta en 13.614.000 pesetas. 

Descripción de la fmea 

Departamento número 33.-Vivienda piso sexto. 
puerta primera. escalera B. de la casa sita en plaza 
Poniente. número 6. y calle Liberación. números 2 
y 4, de Tarragona. Está situado en las plantas sexta 
Y ático del edificio. y tiene una superficie de 138 
metros 39 decímetros cuadrados. Se compone en 
la planta sexta de recibidor, comedor-estar. dos dor
mitorios. un bano. aseo, cocina cón galería-lavadero 
y terraza,. y en la planta ático. de tres dormitorios, 
un cuarto de baño y dos terrazas. Linda: Por su 
frente, considerando como tal su acceso. con rellano 
de la escalera B del inmueble. vivienda puerta segun~ 
da de la misma planta. que constituye el depar
tamento número 34, y patio de luces; por la derecha. 
entrando. con vuelo de la calle Liberación; por la 
izquierda, con patio interior de manzana, y por el 
fondo. con fmea de don León Barrachina Cañete; 
por encima, con vuelo del edificio, y por debajo. 
con el departamento número 31. Inscrita en el Regis.
tro de la Propiedad número 1 de Tarragona. tomo 
1.270, libro 5S0. folio 70. fmea número 46.177, 
inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Honorato Moreno Murciano.
El Secretario judicial.-3.768-A. 

BENIDORM 

Edictos 

Dona Isabel Ochoa Vidaur. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juikada a mi cargo se 
tramitan los autos de juicio de sumario hipolecario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
169/91, seguidos a instancia de la mercantil ~Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Francisco Lloret Mayor. 
contra don Jesús Claveras Gil. en reclamación de 
16.262.049 pesetas de principal e intereses y costas, 
en el que he acordado por providencia del dla de 
hoy. sacar a subasta por primera vez. término de 
20 dias hábiles. los bienes embargados a dicho eje
cutado. y que luego se re!acionanin. habiéndose 
sei'lalado para su remate el día 17 de julio, a las 
doce horas; y para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta. se senala para que tenga 
lugar por segunda vez. término de veinte días. con 
rebaja del 25 por 100 de su valoración. el día 17 
de septiembre. a las doce horas, y para el supuesto 
de que igualmente no hubiere postores en la segun-
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da, se señala para que tenga lugar por tercera vez. 
sín sujeción a tipo el dla 19 de octubre, a las doce 
horas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

.Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. y pudien
dose hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por eScrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos, 
son los siguientes que a continuación se detallan: 

Cinco general.-Vivienda en la planta segunda 
izquierda. tipo A. del ediftcio Numero 3 de la plaza 
Torreón. hoy denominado edificio «El Murtallt de 
Benidorm, distribuida en varias habitaciones y ser
vicios. con una superficie útil total de 93 metros 
42 dectmetros cuadrados. Linda: Frente, rellano y 
hueco de· escalera y ascensor. vivienda centro y 
vivienda derecha de esta planta; derecha entrando, 
plaza del Torreón; izquierda, calle Ricardo, y fondo, 
patio de luces y herederos de Vicente Llorca. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Benidonn. tomo 698. libro 306, sección 
segunda, folio 160, fmea 28.152. in~cripción cuarta. 

Valoración: Esta fmca esta valorada a efectos de 
la primera subasta en la cantidad total de 36.975.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 2 de abril de 1992_-La Juez. 
Isabel üchoa Vidaur.-La Secretaria.-3.626-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

La señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de La Orotava~ doña Dolores Ruiz Jime
nez. en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo !JI de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 71/1992. a instancia del Pro
curador don Juan Pedro Gonzalez Martín, en nom
bre y representación de ~Finamersa Entidad de 
Financiación. Sociedad Anónima~, contra don Enri
que Ascanio Cullén y doña Teresa Suarez Herreros. 
sobre efectividad de un prestamo hipotecario. se 
ha acordado por providencia de esta fecha sacar 
a la venta. en publica subasta. por ténnino de veinte 
días. el bien hipotecado cuya descripción y precio 
de subasta se anuncia a continuadón: 

Urbana.-Número 378. Apartamento en· planta 
alta. del bloque 7, de la agrupacion «Frontem», de 
la urbanización «Ten-Be!». donde dicen "Guarga
cho», con una superficie de 72 metros 5 decimetros 
cuadrados_ Se compone de ~¡¡ving»-comedor-cocina. 
dormitorio, cuarto de baño y pasillo del bloque; 
derecha, con el numero 377; izquierda. entrando. 
con el número 379, y fondo, con vuelo de jardines 
de la urbanización. 

Inscripción: Al folio 32. del libro 394 de Arona, 
tomo 1.059. finca número 7.705, inscripción quinta. 
en el Registro de la Propiedad de Grnnauilla. 

Tipo de licitación: 16.091.584 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audieneia de 
este Juzgado. sito en calle Viera. 2: el día 4 de 
sep,tiembre, a las diez horas. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberim consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y !as certificaciones a que 
se refiere la regla 4:' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cían el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 2 de octubre, a las 
diez horas, para la 'que servini de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas. 
ta, en su caso. el día 30 de ocrubre. a !as diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en La Orotava a 18 de mayo de 1992.-La 
J\leza.-La Secretaria.-3.64S·12. 

MADRID 

Edictos 

Doña Margarita Garrido Gómez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 39 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente de consignación número 1.170/1991. a ins
tancia del Procurador don José Uorens Valderrama. 
en nombre y representación de «Cla. Telefóníca de 
España, Sociedad Anónima.. en los cuales se ha 
acordado. por resolución del dia de la fecha. ofcecer 
a la Entidad cAnglo NaVal e Industrial, Sociedad 
Anónima» (ANlSA). a través de su representación 
legal. en ignorado paradero. la cantidad consignada 
en este Juzgado por .Telefónica de Espada. Socie
dad Anónimat, que asciende a 12.666.651 pesetas. 
para que manifieste si la acepta dentro del plazo 
de seis días. 

y para que sirva a los fmes acordados y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado •• expido 
y firmo la presente en Madrid a 22 de mayo de 
1992.-La Secretaria, Margarita Garrido 
Gómez.-6.1 SO-D. 

* 
En virtud de la providencia de hoy, dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 7 de' Madrid. en el juicio eja:utivo 
seguide con el- numero 169jS9E a instancia del 
Procurador señor Barreiro-Meiro Barbt'ro I!n nombre 
y representación de «Citifin Espana de Financiación, 
Sociedad Anónima~, contra don Jaime Lorenzo 
Blanco, don Jaime Lorenzo Pinto y doña Lorenza 
Blanco sobre reclamación de cantidad; en los que e-n 
providencia de esta fa:ha, ha acordado saéar a públi
cas subastas por primera. segunda y te-rcera vez, 
lámina de veinte días cada una de ellas. por precio 
de tasación la primera: rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la segunda, y sin suja:ión a tipo la tercera; los 
bienes embargados a la parte demandada, que se 
reseñarán; habiéndose señalado para los actos de-los 
remah.'s sucesivamente [os días: 15 de julio de 1992. 
15 de scpticmbrede 1992 Y 13denoviembrede 1992 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; bajo las condiciones·siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
debcran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los: bienes; y para ro segunda y 
',ercera, el 2lJ por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100 sin cuyo requisito no serán admitido~ 

Scgunda.-En la primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
¡,ín <;ujl..'eión a tipo. 

Tercera.-Dcsde el presente anuncio y hasta la 
cckbración de las subastas. podrán hacerse posturas 
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por escnto en pliego cerrado. depoSitando en la \lesa 
de! Juzgado, junto a aquél, e1¡mporlc de la consigna. 
cion anteriormente dicha o acompañando el res· 
guardo de habc-rla efectuado en el cstabkcimlento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas. el n.'mate 
podrá hacerse a calidad de cedcr a un tercero. Los 
dcudores podrán libef¡¡r el bien embargado antes de! 
remate. abonando el principal y" costas red~mados. 

Bien objeto de subasta 

Piso: S\.'gundo IzqUIerda de la tasa de Carabanchel 
baJO. al Camino ViejO de Leganes, numero 15-7, de 
Madnd, con vuelta a la ~'aJlc Chimbre. Está inscrita al 
tomo 566, libro 276, folio 212, finca número 2!.575, 
IÍene una superficie de 84 metros cuadrados y consta 
de vanas dcpendenClas. Su cuota de participaCión en 
los elementos comunes es de 6,80 por 100. Está 
situado en calle conocida, céntrica. dentro de su 
entorno y de cotizaCión elevada. Tiene unos! 5 anos 
de antiguedad. Tiene todos los servicios. 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a lo'i demandados 
en el caso de que no pudieran ser notificados con
forme establece la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en «Boletín Oticial del 
Estado», Expedido la prcscnte en Madrid a 27 de 
mayo de 1992.-La ~retaria,-6.286-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 

garla de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en ·este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judícial sumario del atticulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 2.508/J991, 
a instancia de Caja de Áhorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Francisco Cordón Pedraza 
y doña DolOres Montalbo Alcázar, en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por temUno 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. con 

,las siguientes condiciones: 
Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar 

el remate en primera subasta el próximo día 26 
de octubre de 1992. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
por el tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el próxímo dia 30 de noviembre de 1992, 
a las díez euarenta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
11 de enero de 1993, a las nueve treinta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco de Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentr'dD suplidos por las corres
pondk:ntes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto deL actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
grado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pOdrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolvet'.ln las consignaciones efec
tuadas por 10$ participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, !as que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Sí se hubiere pedído por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de _ la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicaCión de los presentes edi~ 
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de: la regla 7.· del articulo l3 1. 

Descripción de la fmca hipotecada: 

En Alcalá de Henares (Madrid). caUe Reyes Cató
licos. nUmero j6. piso l.", letra B. del bloque 64. 
de la urbanización denominada .:Parque Reyes Cató
licos». en término municipal de Alcalá de Henares 
(Madrid). hoy calle Reyes Católicos. número 64, 
hoy, nUmero 36. Está situado en la planta primera 
del edificio, sin contar la baja. Consta de vestibulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina cuarto de 
baho, tendedero y terraza. Ocupa una superficie 
aproximada de 77 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
i oc Alcala de Henares, al folio 62 del tomo 3.48~, 
libro 34. de AlcaJá Oeste. fmca numero 3.163, ins
Cripción tercera de hipoteca, de fecha 20 de sep
tiembre de 1990. 

y para su pUblicación en el .Boletin Oficial del 
EstadO", expido el presente que fmno en Madrid 
a 27 de mayo de 1992.-El Magistrado-Juez, Juan 
U~da Ojeda-EI Secretario.-6.! 98-D. 

* 
Don Juan UI."I.'da Ojeda. Magistrado·Jucl del Juzgado 

lit.' Primera Instancia número 32 de :-'1ndrid. 

H,lgo saber: Que en este Juzgado se siguen aulaS de 
pron'thmknto judicial sumarla del articulo 131 do: la 
Ll')1 Hipotecaria, bajo el número 2.735/199!, a instan
cia tld «Banco de Cr~dito ,\grico!a, Sociedad An9-
!lIma». contra Soci,-'dad .l..grMia de Transformación 
númcro~. 794 -Arroyo de Cuellar-. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por termino de 
vcinh.' días, los bienes Que luego St.' dirán. con las 
siguientcs condICiones: 

Pnmera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remale en primaa subasta el próximo día 17 de 
dickmbre de 1992, alas once horas de su manana. en 
la Sala de Audienclil de este Juzgado, por el tipo de 
]3.000.000 de pesetas. 

~gu!1da.-Pa¡·a el supuesto de que resultare Jc~iena 
la primera. se ha señalado para la segunda suna'ita el 
pro.ximo dia 28 de enero de ¡ 993. a las tr~>c<! horas de 
!ou manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
t'~11l la rebaja dl'l 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ,egunda. se ha 
!)cllalado para la terecra ¡,ubasla el prÓ\lnlO dia 4 de 
maflo de 1993. a las once horas de !oU mañana, en la 
Sala Jc Audiencia d ... este Juzgado, S1r¡ sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y scg~nda. :10 se 
ad!l1it!.'án po<;luras que no cubran d t¡PO de ~ubasta 
corrt'<;jJOfldH":n¡ c. 

Quinta.-Para lOmar parte cn cualquicra de las tres 
<;uhastas, los licitadores deberán consignar pITvia-
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mente el 10 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
tit'Ílnción, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisonal de Consig
naciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZC3\'a 

(CJpilán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgad'o. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
sutm'itados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes ("{"rtificacioncs rcgistralcs. abrames en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
fHll'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub..1.sta, entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
qm: las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al cn.'dito. del actor. si los hubie!1.". continuaran 
!>uh!>istentes y sin cancclar. entendiendosc que el 
adjudicatario las acepta '1 queda subrogadO'" en la 
ncrcsidad de satisfacerlas. sin destinarse a su ex!ln
ción e! pf('('io del !1."mate. 

5I:ptím.'i.-Podr.ín hacerse posturas en pliego 
cerrado. ). el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las !1."gl\ls Que establece el artículo 
13 t de la Ley Hipotecaria; 

Ckt:l\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las t~s subastas.. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil de 
la scmarut dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en' el caso de ser festi\-o el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

No\'cna.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participnn¡es a 1;1 subasta. salvo la que 
corresponda,al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación. y en su caso como parte del precio de la venta. 

DCdma.-Si se hubiere pcdido por el acreedor hasta 
el mi!>.mo. momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participanlCs Que asi lo aeepten y que 
huhieran cubierto con sus ofertas los precios'de la 
subasla. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otto.:; po~tores y siempre- por d orden de las mismas. 

lJnd~'cima.-la publicación de los presentes edictos 
sirv~ como notificación en la finca hipotecada de los 
~dal3micntos de las subastas, a los cfcrtos del ultimo 
parra fa de la regla 7.'1.1 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de ~cano al sitio de carretera de Chañe, de 
6.5.f0 metros cuadrados. Linda: Norte, terrenos del 
A~Ulltamiento: sur, carretera de Chañe;·este. calle de 
La R;lk-,. v Ot:'ste. terrenos de! Avuntamien!o. 

Titulo: Le pcnenece por comp~ hecha a la Entidad 
!ocarmcnor de Arro~'O de ('ue!lar (Segovia). ml.-diante 
cscritura alargada ante el Notario de Cuéllar don 
ksú .. Sexmero Cuadrado. con fecha 22 de febrero del 
corriente- ano. 

Iflscrila en el Registro de la Propiedad de Cuenar en 
el lomo 1.444, libro JI, follo 91. finca 4.704, inscrip
ción ~cgunda. 

Cargas;- Libres de ellas. 
La relacionada escritura de constitución de hipo

leca quedó in~rita en el Registto de la Propiedad de 
("ueHar al tomo L444, libro 31. folio 91, finca 4.704, 
inscripción tercera. 

Ondo en Madrid a 27 de mayo de 1992,-El Magis
lr.tdo-luciL Juan Uccda Ojeda.-La Secretaria.-6.236-D. 

* 
0011 Jual1 Uccda Ojeda, MagistradoJucl del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen autos de 
procl'dimieilto judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley,Hipoleearia, bajo el numero 57/1989,.a instan(lia 
(k Clja de .~hOITOS v, Monte de Piedad de Madrid. 
representada por cl' Procurador don Luis Estrugo 
Munoz,'contra Ricardo Sastre Lordén y Maria Juana 
Walter García. en los. cuales se ha acordado sacar a la 
\-cnla. en pública SUDasts. por termino de veinte días. 
los bil.'llcs que al final del pre5ente edicto ~ describi~ 
ran, bajo las- siguientes 
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Condiciones 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
vanas ~ubastas, habiéndose efectuado el sciialamienlo 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la Regla 
S\.'ptima de-! artículo !JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y lipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de julio de /992, a las 
nuevc cuarcnta horas. Tipo de licitación; 5.:!87.012 
pcSl'tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta; Fttha 29 de septiembre de 1992, 
a las diez diez horas. Tipo de- licitación: 3.965.259 
pesetas, sin Que sea admisible poslura inferior. 

T ~'rccra subasla~ Fttha 27 de octubre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujt:ción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta looos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. . 

los depólsitos deberán I!evarsc a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizacaya, a la que el 
depositante dcberá faciliwr los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid: 
Cuenta del Juzgado numero 41.000, en la plaza de 
Castilla, sin numero. edificio lu7gados de Instrucción 
y P\.'nal. Numero de expediente o procedimiento: 
14590000000057/1989. En tal supuesto, deberá acom
p.1.liarse el rcsguard,o de ingreso t'Orrespondiente. 

l\:rccra.-En todas las subastas.. desdc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos.turas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas cstableódas en el numeral 
ant~'rior. El escrito deberá contener, necesariamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
H'qUllsitu no será admitida la postura. 

Cuart~L-Las p('~1I1ras podrán hacerse a calidad de 
cder el r{'mate a un tcrcr-ro. cesíón que deberá 
dl:ctuarse en la forn,a y plazo previstos en la Rcgla 
decimocuarta del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
!a Propiedad. a que se refiere la regla cuarta, del 
artículo 131 de la ~lc-y Hipotccaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

S\.':\ta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
pn:ferentes -si los hubiere- al eredito de! actor 
continuarán subsistcntes.. entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin des1inarse a su ~'",ti!1Óón d 
precio de! remate. 

Sl'ptima.-Caso de que hubiere de suspendene cual
qui~'ra de las tres subastas. se traslada su {'elebración 
-a la misma hora- para d siguiente sabado hábil. 
según la condición primera de este edk'to la subasta 
su,>pcndida. 

Oetava.-Se devolverán-las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reS\.'nara en 
dcp¡"¡si!o como garantia dd cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso. como parle de! precio de la 
\-l'nl:l 

Novcna.-Si se hubicre pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento d\.' la celebración de la suba.sta, 
ta11lbi(>n podrán rcser\'arse en depó~ilo las consigna
ciones de los participantes Que así !o..acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofer1uS" los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros po\torcs y siempre por el orden de las mismas.. 

Bien objeto de sub<lSla 

En Fut'nlabrada., calle lima. 46. bajo C. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número l. de Fuenla
brada. al tomo 1.052, libro Il. finca _1.602. inscriptlón 
sc-gunda. 

Dado en Madrid a 11 de junio de 199-2.-8 Magis-
tr.wo-Juez. Juan Uceda Ojeda-EL Secretario.-6.Y95-D. 
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MALAGA 

Edictos 

Don Jaime Nogues Gareía. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 10 de esta capital, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se tramitan al 
número 948/1990. autos de juicío ejeeutívo, a instan
cia de «Construcciones Masol, Sociedad Límitada», 
contra doña Concepción de- Abajo Mateo. en fC("lama
cíón de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta. por primera vez, termino de veinte dias y 
precio de tasación pericial. el bien embargado a la 
parte demandada y que después se dirá, para cuyo 
acto se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 19 de octubre próximo. y hora de las doce de 
la manana, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán. y en prevención de Que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
pam lo Que se señala el dia 18 de noviembre próximo 
y hora dé las doce de la mañana. para la segunda, y 
el dia 17 de diciembre próximo y hora de las doce de 
la manana. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efeClo. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100, en efectivo, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para cada subasta, que es el valor pericial p::tra 
la primera. rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , 

Scgunda.-Que en el remate de la primera y segunda 
súbastas no se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de-ltipo que sin-e para cada una de 
ellas, yen la tercera se admitJrá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tncera.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la ccJebraciÓn. podrün hun'fSe posturas por 
t's-cnlo, en pliego Cl'rrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. y junto a él. -el importe de la consigna
ción mencionada en el numero I de este edicto, 
acompanando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Sc hace constar que no han sido aportados 
a 10$ <lutos los títulos de propiedad de la finca que se 
~uhasta. 

Quinta,--Que las cargas o gravámenes anteriores 
cxmcntcs sobre la finca y los prefl'r('n1es~ si Jos 
hubiere. al eredito de! actor continuarán sub~islentes. 
entendicndose Que el rematante lo,; acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de !o~ mismos. SIO 

destinarse- a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso tipo A. en planta segunda, con al'"ceso 
por el portal número 9 del edificio de dos portales, en 
el partido de Gálica, hoy carretera nacional Mülag::t
;"Imcria. ,>in numero. urbanizaóón {(Playa Virginia». 

Ocupa una superficie construida de 93 metros 26 
dedmclros cuadrados v útil de 7! mdros 25 decíme
tros cuadrados. Distribuida en W5tíbu!0 de entrada. 
cocina con terral_a-la\adcro. comedor-estar con 
tcrra7a. tres dormitonos y un cuarto de baño, como 
aneju in~parable el aparcamiento número JI. en la 
planta baja ddedificio. con 21 metros 4 decímetros 
euadr.ldos de superficie util. 

Tasado,; pericialmente en 8.500.000 pesetas. 

Y, para que conste y para Sl,l publicución. expido el 
presente en Málaga a 8 d\.' abril de 1992.-E! Magis
trado-luez, Jaime Nogues Garcia.-la Secreta
ria.-6.17I-D. 

TARRAGONA 

Don Amadeo Soriano A!cartiz. Magistrado-Juez del 
Juzgad\) de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona y su partido, 

Hago saber:: Que en los autos de juicio cjecutivo 
Que sc tramilan en este Juzgado bajo el número 
623/1991, a instancia de la Caja de Ahorros y 
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pcn~ioncs de Barcelona (La Caixa¡, 'f en su nómbre y 
rcprcscnl¡(cíón de! Procurador don -\ngel Fabregat 
Omaque, contra doña Irene Pene, sobre reclamaCIón 
de 10. q IJA 1I pesetas. en concepto de capItal y de 
intereses desde el I de julio al 22 de octubre de 1991, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, señalándose asimismo segunda y 
{crcera convocatoria, para el caso de resultar respcctí
vanlCnlC desiertas las anteriores.. la vivienda chale 
que ¡urgo se dira. La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado Primera Instancia el diu 8 
de scpticmbrc, y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 pOr 100 del precio 
señalado parn la primera, senalándo5e a tal efecto el 
7 de octubre, e igualmente una tercera en el mismo 
supuesto, esta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 
3 de noviembre, entendiéndose que todos los seriala
mientos serán a las diez horas, 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las sisguientes: 

Primera,-Scrvírá de lipa para la subasta la cantidad 
de 32.400,000 pesetas, 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo señalado para cada subasta. las cuales podrán 
hacerse a calidad de ceder el rematc a un tercero, 
Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado., desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece él artículo 1,499 de la Ley de Enjuiciamiento 
O,'il. 

Teccera,-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán presentar justificante dc haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del .tipo que en cada caso sirva para la 
respectiva subasla, y a este efexlo el señalado para la 
lercera será el mismo que el señalado para la anterior. 

... Cuarta.-la cert.iticación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición de 
Quienes deseen examinarlos. 

Quint3.-Las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, al crédito del actor, si los hubiera, conti
nuantn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante lo!> acepta y queda subrogado· en la 
responabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo ca<;o se observarán las demás condiciones 
establecida,> en la Ley Procesal Civil. y demás legisla
ción apliC<'lble al caso. para la celebración de subastas.. 

La finca a subastar es: 
Vivienda chalé. Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Reus número 3, al tomo 601, folio 29, finca 
número 16.263. 

Se hace constar- que la resoludón en que se acordó 
fibrar el prcsente es Iirme 'l que el portador del 
prescnte está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 26 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Amadeo Soriano Alcaníz.-EI Seere
tario.-3.732-A. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marqués, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
238/1991, se siguen autos de prOCt'dimil,.'nto sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banro Bilbao Vizca:,:a, Sociedad Anó
nima». contra don Juan José Ejarque Puig en los Que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su valoración. para. cuyo acto 
se ha scilalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 9 de julio de 1992. a las once horas, 
la finca hipotecada que se dirár, Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. con rebaja del 25 
por 100, el día 10 de septiembre de 1992, a las once 
horas.. Y que para el: caso de resultar desierta la 
segunda, se ha seilalado para la tercera, en el mismo 
lugar y condiciones que las anteriores. sin sujecíon a 
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tipo, el dia 8 de octubre de 1992. a las once horas. 
euya<; subastas ~ celebrarán con las condiciones 
~!gU!{'ntes: 

Que para lomar parte en las subastas, debenin las 
licitadores previamente depositar en la cuenta judlClal 
de consignaciones de este Juzgao número 
865/0000/10/023891 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». agencia 6160 en calle Mayor de 
esta ciudad. por lo menos el 20 por 100 del tipo de 
valoración correspondiente, Que no se admitirán 
po,>turas que no cubran el tipo de tasación. que 
podrán hacerse posturas por escrito en la forma que 
tktermina el precitadO articulo hipotecario. que el 
remate podrá cederse a tercero dentro del plazo legal 
que los autos, títulos de propiedad y certificación de 
la regla 4. a del articulo de mención se hallan de 
manifiesto en Scrretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como baslan¡e la ti~ulación y.que las 
('argas anteriores y preferemes. SI las hubIere. al 
credito del actor. continuaran subsistentes, sín desti
nar${' a su extinción el precio del remate, entendién
do${' que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana cuatro. Loca! comercial en planta baja, 
puerta cuarta, de la easa en Olesa de Monteserrat, 
calle Almeria, numeros 10 y 12. con aeceso por el 
numero !O, con una superficie edificada de 55,3.3 
metros cuadrados, compuesto- de una nave y servi
cios, Inserita en el Registro de la Propiedad 3 de 
T crrassa al tomo 1.582, libro 97 de Olessa de Mar, 
folio 4 de la finca 4.389. 

Valorada en escritura de hipoteca en 5.572.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 30 de abril de 
1992.-la Magistrada-Juez, Ángeles Gil Marqués.-EI 
Sccretario,-6.233-D. 

Ediclo aclaratorio 

En méritos de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de los de T errassa. en autos de procedimiento 
Hipotecario número 243/1991, promovido por 
Caixa d'Estalvis de Terrassa, que goza del beneficio 
de justicia gratuita, contra don Aniceto Utset Prado 
y dooa Antonia Forte Fernandez. 

Hago liaber: Que en relación con los edictos de 
subasta de las fincas hipotecadas por la parte deman
dada, publicados en el «Boletín Oficíab de la pro
vincia numero 90, de fecha 14 de abril de 1992. 
y en el «Boletin Oficial del Estado» número 49, 
de fecha 26 de febrero de 1992, se hace constar 
que la valoración correcta de los lotes objeto de 
subasta corresponden lJ 18.423.000 pesetas. para 
la Entidad registra! número 18, I 21-N del Registro 
de la'Propiedad de Terrassa, Y de 8.509500 pesetas, 
para la Entidad registral 2.699 del Registro de J~ 
Propiedad de El VendreU número 3. quedando modI
fICadas las fechas de subasta en los síguientes 
ténninos: 

Para la primera subasta, el próximo dia 16 de 
juliO de 1992. a la hora de las doce; para la segunda. 
el dia 9 de septiembre de 1992, Y para la tercera. 
el dJa 6 de octubre de 1992. éstas dos últimas a 
la misma hora que la primera. rigiendo para la cele. 
bración de las mismas condiciones especificadas en 
los edictos a que se ha hecho mención. 

Dado en Terrassa a 11 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretariajudicial.-Y.734-A. 

TORTOSA 

Edictos 

Don Rafael Lasala Albasini,· Juez del Juzgado de 
Primer.¡ Instancia número 4 de. Jos de Tortosa, 

Hago saber: En, cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado judicial sumario 
numero 35/1992, instados por el Procurador señor 
don Ricargo Balart Altes, en nombre y represen
taci6n de Caja de Ahorros 'Provincíal de Tarragond, 
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con domicilio en plaza Imperial Tarraco. llIime
ros 9 y 11, de Tarragona, contra ~Port OliveI. Socie
dad Anónima". con domicilio en· plaza Ingeniero 
González [sla, 12. L' Ampolla. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta la finca hipotecada Que al final ~e relacio
nara. para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, el dia 28 de juliO 
de 1992. 

b) De no haber postor en la primera subasta.. 
se señala para segunda subasta. y con la rebaja 
del 25 por 100 del precia pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 8 de octubre 
de 1992. 

cJ y- de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de noviembre de 1992. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las co,ndiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Silbao Viz
caya el 20 por lOO, por lo menos. del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tituladón y que las cargas 
o gravámenes anteriores Y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

La finca está tasada a efectos de subasta 
en 486.000.000 de pesetas. 

Descripción: Heredad situada en ténruno muni
cipal de Ametlta de Mar. en las partidas Porta O¡ivet, 
Estany den Gras y Santes Creus. de olivos.. algarro
bos y maleza o matorral; contiene dos casas de 
campo y total superficie es de 64 hectáreas 62 áreas 
72 centiareas; sus linderos son: Norte, con las par
celas 2, 17 Y 20 del poligono 15. propiedad del 
Estado o lOna marítimo terrestre, y este, con cami
no. dicha parcela 2 del Estado, camino y barranco 
del Santes Creus, 

y además por el interior linda con caminos, uno 
de los cuales la cruza de norte a sur, y con enclaves, 
con las parcelas 30-31 y 36 del polígono 15, 

Inscrita al Registro de la Propiedad de T úrtosa 
número ·2 al tomo 3.417, folio 210. finca 8.732. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijación en este Juzgado y en el Juzgado de Paz 
de L'Ametlla de Mar. expido el presente en Tortosa 
a 12 de mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez, Rafael 
Lasa1a AlbasinL-La $ecretaria.-3.640-3. 

* 
Don Emilio Garcia Ollés, Juez del Juzgado de Pri

mera rnstancia numero 3 de Tortosa. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en auto'> obrantes en este Juzgado de Ley Hipotecaria, 
IJI, número 80/1992, instados por el Procurador 
senor Audi Angela. en nombre y represcmación de 
«Banco Athintico, Sociedad Anónima)). contra doña 
María Jase Cid Curto y don Andrés Belmonle Fabre
gat, con domicilio en Tortosa. plaza Escuclas. número 
S, de Jesús, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica sub3sta la finca 
hipo!ecaJa Que al ¡inal SC' relacionará, para cuya 
celebración se han señalado los dias y condiciones que 
a l"Ontinuación se relacionan: 

Pnmera.-Por primera vez, y precio :Jactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el dia 21 de 
~eptjcmbre. 

Scgunda,-De no haber J)O'itor en la primera 
suba:;ta. se señala para segunda suba'aa, : cnn reixlja 
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del 25 por ¡ 00 del precio pactado en la escruura de 
constitución de hipoteca, el día 15 de octubre. 

Terccra.-Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción a 
tIpo. el día 9 de noviembre. 

Todas cUas por término de veinte días.. y a las dio, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deocrán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgarlo el 20 por ioo, por 

- Jo menos, del precio de tasación; que no se admítinin 
posturas infe!'iorcs a dicho tipo; que los autos y 
certificación de cargas a Que se refiere la regla 4, a del 
articulo 131 de la Ley Hipot«aria están de manifiesto 
en Scrretaria de este Juzgado; que se entendera que 
lodo licitador acc-pta como bastantes la titulación. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

. mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso segundo, ubicada en la segunda 
planla. elevada del edificio sito en término de Tor· 
tos." arrabal de Jesús, partida ti paraje de San 
Bcrnabé. calle sin nombre, junto a la carretera de 
Gandcsa-Tonosa., consta de una vivienda distribuida 
en wstíbulo, paso, relación, lavadero. cocina, terraza, 
comedor, ('ualro dormitorios y cuarto de aseo; tiene la 
superficie util de 66 metros 62 dcdmf"tros cuadrados, 
y linda: Frente, con proyección vertical calle de su 
situación; dere~:ha y detrás.. con barranco de la Palo
mera; izquierda, con finca de Que procede el solar; 
deh:Jjo. el piso primero, y encima, el piso tercero. 
Cuola de'25 enteros por 100. Inscrita en,el Registro 
de b Propiedad de Tonosa numero 2 al tomo 3.397, 
folio 10, finca número 13.020, inscripción quinla, La 
finca está 1asada a efectos de subasta \':1' 6.500.000 
pC'>l'las. 

Dado en Tortosa a 19 de mayo de 1992.-EI Juez. 
,Emilio Garda Ollés.-El Secretario.-6.251-D. 

VALENCIA 

Ediclos 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. con el número 365/1991, promo
vido por don Vicente José León Miravet Berenguer. 
contra doña Amparo Leal Fuster, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta los inmuebles Que al 
final se describen. cuyo remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 15 de julio 
de 1992, y dOCe treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 1 1.940.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo dia 24 de sep
tiembre. a las doce treinta horas de su mafiana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se ramataran en 
ninguna de las anteriores, el próximo dia 26 de 
octubre de 1992. Y doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla septima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del ac1'eedor ejecutante. de~ran aCreditar 
haber ccnsignado, prevíamente, en la cuenta corrien-
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te número 4.485 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vtzeaya. agencia calle Colón. núme
ro 39 de esta capital. el 50 por 100 del tipo de 
remate. Lqs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y -los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse algUna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la, misma se 
celebraní el d1a siguiery.c hábil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Bienes que se subastan 

Fmca propiedad de doña Amparo Leal Fuster: 

Local comerciaf en patio interior de manzana, 
con acceso por la avenida del Páis Valenciano. sin 
número, completamente diáfano. ocupando una 
superficie útil de 305 metros, 88 decimetros cua
drados. siendo la construida de 318 metros 41 dcci
metros cuadrados. Linda: Frente, con la vivienda 
del Pais Valenciano y con las casas números 8 y 
9; por la derecha, entrando. con la casa número 
9 y solar de Fmncisco Albert y ~ por la izquier
da, con las casas números 8~ 6, 5, 4. 3 y 2, y por 
el fondo. con la casa número 1. 

Cuota de participación: 37 enteros por 100. 
Fonna parte de un complejo urbanístico sito en 

ténnino de Bétera, con fachada prinCipal a la ave
nida del Pais Valenciano. sin número, y fachada 
lateral a calle en proyecto, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cada al tomo L419.libro 158. folio 19. fmca número 
19.319, inscripción primera, 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
lI.940.000'pcsetas, 

Se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal a la deudora re .. pecto al anuncio 
dé las subastas, quedan aqUéllos suficientemente 
enterados con la publiCación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 29 de abril de 1992.-El 
. Juez.-EI Secretario.-6.209-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

15 de Vaiencia. 

Hace saber. Que en· este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. con el número 1.03911991, pro
movido por don Deogrncias Parrefio GarcÍa, contra 
don José Victoria Núñez y doña Josefa Gatcia Serra· 
no, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate Que 
tenrlnllugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en fonna siguiente: 

En pninera' subasta. el próxImo día 17 de scpllem: 
11rt' de 1992, )' doce hO!1ls de su manana. sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 5.970.000pesctas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día próximo,-19 de octubre 
y doce horas de su mañana con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primero. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día próximo. 19 de noviembre 
de 1992 y doce horas, de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. petO sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: Las que determinen 
la regla septima y siguientes concordantes del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignada. previamente, en la cuenta corrien
te número 4.486, Que este Juzgado tiene abierta 

BOE núm. 151 

en el Banco Bilbao VIZcaya agencia calle Colón. 
39. de esta capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 
Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secrdaria. enten
diéndose que todo lícitador acepta como bastante 
Jalitulaelón y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precia del remate, 

Sirva la pubücación del presente de notdicación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener Que suspenderse alglJDa de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el día síguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora, 

rmca a subastar 

Uníca.-Casa de habitación, en el ámbito de JAti
va, señalada con el número lO. de su calle de Febre

. fa de la manzana 118. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Játiva, al tomo 730, übro 252, foüo 
31, fmea número 51, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 30 de abril- de 1992,-EI 
Magistrado-Juez.-EI $ecretario,-3.668·10, 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mera Instancia número 6 de los de la ciudad 
de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento especial sumario del artit,'ulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 1.21111991. pro
movido por Caja de Ahorros de Valencia. contra 
Jose Francisco Guillem Maciá y Pilar Ramírez Soria
no, en los que, por resolución de ,esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el inmueble que al fmal se descnbe, cuyo remate 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de septiembre próxi
mo y once treinta horas de su mañana,' sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
denle a la suma de 6,000.000 de pcset3'i. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 19 de oct>.lbre próxi· 
me y once treinta horas de su mañana, <.:on la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dfa 16 de noviembre próxi· 
mo y once treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de hi segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primerd.-No admitírán posturas que no cubrdll 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda,. 
pudij:Pdose hacer el remate en calidad dI:: ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con. 
signacíones de este Juzgado, nUmero 4444 del Ban
co Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pUjas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estilo de manifiesto en Secretaria, 
entendíendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes,. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinars.!' a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta-5e notifican dichos actos a los deman
dados del articulo 1.498 LEC, sirviendo d presente 
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edicto de notificación en foona a los demandados 
en.caso de no· poderse hacer por I~ vía ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

11. Quinta planta en altura-vivíenda. Superfi. 
cies: construida. 107 metros 98 decimetros cuadra
dos; útiles, 89 metros 99 decimetros cuadrados • 
distribuidos en varias dependencias: lindando. vista 
desde la calle: derecha, vivienda de esta planta núme
ro 4, hueco de escalera y ascensor y patio de luces 
en medio; izquierda. herederos de Juan Estañ Sam
per, y fondo; proyección venical de patio posterior 
del edificio que lo separa de tierras de Jose Olivares. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie-
daad de Callosa de. Segura en el tomo 1.339. libro 
186. folio 123. ftnca 15.641. inscripción segunda 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez accídental.,:,EI Secreta
rio.-3.67 1-10. 

* Don Miguel Angel Casad UOP1s. Magistrado-Juez: 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia. 

Hago saber. Que en los autos de venta en subasta 
pública de bienes hipotecados. seguidos en este Juz
gado, b9jo él número 1.l79H991 •. 8 instancia de 
Banco Hipotecario de España contnl don Rafael 
Parra Gil. doña Maria Angeles Pérez Juanes. don 
Mariano Galvez Ortega y doña Josefma Ganigues 
Olivero he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. con quince dias de ante
lación por el valor de su tasación. los bienes que 
después se dirán. para lo que se seii~ el dia. 21 
de septiembre de 1992. a las once treinta horas.. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el dia 19 de octubre siguiente. a la misma hora 
y en igual lugar. ... 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre siguiente. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las ·subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones.establecidas en los arttculos 1.499, 1.500 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, haciéndose constar 
que el establecimiento donde habrá de hacerse la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes 
es el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima." 
urbana calle Colón, número 39. de Valencia. en 
la sucursal abierta en el edificio de los Juzgados., 
previniendose a los postores que no secan admitid.os 
sin la previa presentación del resguardo que acredita 
la consignación expresada; ros titulas de propiedad 
de los bienes o certificaciones que los suplan están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. ni antes ni despues del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Al proJSio tiempo se hace constar. que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dados, de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. Diez.-Vtvienda, situada en el tercer piso alto. 
tipo A. con frontera recayente a la caUe en proyecto. 
sin nombre ni nilmero, de AJcíra. con acceso por 
el zaguán. escalera y ascensor recayentes a la calle 
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Virgen de Lluch. número diecisiete. estando su puer
ta señalada con el número 9. Ocupa una superficie 
útil segun la calificacion defmitiva de 89,22 metroS 
cuadrados y segUn el titulo de 89,24 metros cua
drados. Inscrita en et Registro de la Propiedad de 
AlZ"ira. al tomo 1.360. libro 429. folio 187. fin
ca 38.461. 

Tasada en 5.520,000 pesetas. 
2. Dieciséis.-Vivienda. situada en el primer piSO 

alto, piso B. en Alcira. con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor recayente a la calle Virgen de 
Lluch, número diecinueve, derecha. mirando al edi
ficio, estando su puerta señalada con el número 
uno. Ocupa una superficie utiL según la cédula que 
se dirá de 89,85 metros cuadrados y según el título 
de 89.77 metros cuadrados. Tiene como anejo el 
aprovechamiento como terraza de la mitad del patio 
de luces con el que linda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira. al tomo 1.360, libro 429, 
folio 205. fmca 38.467. 

Tasada en 5.760.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado:Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretar1a.-3.651-10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins

tancia número 7 de Valencia, 

.Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 1.084/l990 pro
movido por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante contra doña Laura Isabel Brau DoOOn. 
don Miguel Angel Evole Fermindez. doña Silvia 
Brau Dobón. don .Rafael Bmu Tejerlo y doña Dolo
res Dobón CasteU. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate que tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de septiembre. y 
hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascenden!e 
a la suma de 5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 14 de octubre. y 
hora de las doce de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tiIX> de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de noviembre. y hora 
de las doce de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condicione9 de la subasta 

Las que determinan la regia septima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados. de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se reftere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiénd~ que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán -subsistentes, -entenditn
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a sU extinción el precio del remate. Sirva la publi· 
cacÍon del presente, de notiticacion en .forma a los 
deudores a Jos efectos procedentes. 

Caso de tener que supenderse alguna de las subas
tas porcau~ de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote único. Local numero 1 J. piso primero, puer· 
ta 1. rccayente a la. fachada de Pedro Alexandre. 
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Se destina a vivienda y se compone de cuatro doro 
mitorios. comedor. cocina cun galeria. recibidor, 
baño. y aseo. Superficie aproximada de g 7 metros 
60 decímetro~ cuadrados. Linda: Frente. derecha 
e izquierda. los generales inmuebles, y f~ndo. ~ueco 
de escalera y patio de luces. Porcentaje de ' .• p<?r 
100. Fonna parte del siguiente inmueble: EdiliCIO 
en Valencia, con fachada a la calIe-Pedro Alexandre. 
donde se haBa señalado con el numero :2 de po!ic¡a. 
Ocupa una superfici~ total de 222 metros cuadrados. 
y linda:' Frente. calle de Pedro Alexandre; por. la 
derecha. con el edificio numero 162 de la avemda 
de Perís y Valero: por la izquierda. con terrenos 
de! antiguo ferrocarril de Valencia a B.arcelona, y 
por fondo, con la calle Peñagolosa. 

Dado en Valencia a' !3 de mayo de 1992.-La 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-J.669-1 O. 

* 
Doña Maria José Julia Igual. Magistrada-Juez. del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

, Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigUe en este Juzgado con el nUmero 
1054/91. a instancía de la Procuradora doña Puri
ficación Higuera', Lujan ... en nombre de Caja de 
Ahorros de Valencia. contra doña Dominica Casado 
Castronw\o y don Isidro Martin Serrano. he acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. por el valor de su tasación. los bienes que se 
diran para lo que se señala el día IJ de octubre 
de 1992. a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de. Jos 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasaclOn. 
el día 11 de noviembre de 1992. a la misma hora, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. ~ dia 10 de diciembre de 1992. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
deNe por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo I J 1 de 
la Ley Hipotecaria: haciéndose constar que el esta· 
blecimiento donde hahrá de hacerc:e la consignad<.:-!! 
del 20 por 100 es en el ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». (urbana Colón. numero 39), 
cUenta 4442, abierta a nombre de este Juzgado. 
previniendose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación: los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al credito del actor. si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que e! rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
e! precio del remate. 

Al prqpio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonoa a los deman
dados. de Jos señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habido en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Urbana-Editicio compuesto de planta baja para 
dos locales almacenes, y cuatro pisos altos. para 
dos viviendas por cada uno, situado en la Villa de 
Santa Pola, calle Madrid. número 32. de policia, 
de 12 metros 50 decimetros de fachada por 26 
metros 50 centimetros de fondo. o sea. JJ I metros 
25 decímetros cuadrados. Inscrita la hípoteca en 
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el Registro de la Propiedad de Santa Pola. al tomo 
1.308, libro 364, folio 85, fmca 18,769, inscripción 
tercera, Valorado en 5.400,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria losé Julia IgUaL-El Secre
tario,-3.656-12. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 00440/1991. instado por Caja de Ahorros de 
Valencia. contra dona Ascensión Eugenia Ruiz Ruiz. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, y en .su caso, por segunda y por 
tercera vez. por término de veinte días, las tincas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada fmea. 

Pata.la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de septiembre de 1992. 
a las once<horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado. y para ·ta segunda y tercera subasta. en su 
caso. para los días 15 de octubre de 1992, Y 16 
de noviembre de 1992. respectivamente, a la misma 
hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiéra por 
eausas de fuerza mayor, se celebraÍ'á en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiese el impedimento: con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritum de hipoteca que se consigna para 
cada fUlea; para la segunda,. el 75 por lOO del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin SUjeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, ent"'ndiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el restarite tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con

. signaciones de este Juzgado, sita en el <tBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima);. urbana de la calle 
Colón, número 39, cuenta número 4448, una can
tidad ig~ por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera. 
o segunda. y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
Signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7 .... parrafo Ultimo, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de t4de mayo _Boletín Oficial del Estado:. 
del 20), 54 entenderá que casa de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquellos 
-suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de,subasta 

Vivienda en primera planta alta. recayente a zona 
peatonal. pUerta cuarta, número 19, de la calle Cíd 
Campeador, Paterna-Valencia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna. al tomo 1.425, li· 
bro 304. folio t7, fmea 31.765, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.492.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-3.657-12. 
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Dona Susana eatabn \Iuedra, ~agistmda-Juez 
Prime'lO. Instancia numero 20 di.' Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en autos núm{'ro 
205l!l.}92 de prm:edimlcnlO judinaJ sumario del ar
tindo 1.11 de la Ley Hipotecaria. promovido por el 
hocuradur don Eladio Sin Cebn;L en representación 
de ~~Bachemonl. Sociedad :-\nónima)), contra Dolores 
Romero Fernándeez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y. en su 
t':lSO, por segunda y tercera ve·z. por término de veinte 
día'\:. la finca hipotecada que al final se d~'scribc. 

Para la cdebración de la primera subasta se ha 
scl'lalado el dla 14 de julio, a las diez horas, en la Sala 
\udlencia de este Juzgado, y para la segunda y tereera 

subasta, en su caso, los dias 15 de los meses de 
septiemhre y octubre. respectivamente. a la misma 
hora y lugar: y si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles. a la misma hora y lugar, si 
pcrs¡sticn' el impedimento, con arregló a las siguien
tcs condiCIOnes: 

Primera.-E! tipo de subasta para la primera seña· 
lada es el de 9.459.200 p€Setas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitienrlose posturas que no 
cubran dicha cantidad. siendo para la segunda la del 
75 por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
infcriores al tipo. respectivo, y la tereera subasta se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en la 
cuenta de conSignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. Sin cuyo reqUisito no 
serün admi1idos, del tipo correspondiente a la 
subasta. 

Tercer:l.-Que los autos y certificaciones a que se 
refien~ la regla cuarta del. articulo !31 de la Ley 
Hipotecarin .-:~tarjn de manifiesto en la secretaría de 
esh ... .Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas ~ gravámenes anteriores y 
los prefCfrntes, SI los hubIera. al crédito d('l actor 
continuarán subSistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el 
rrecio del remate, 

Qumta.-EI r('mate podrá verificarse l.'On la condi· 
ción de poder ser cedido a un tereero; y desde el 
anuncio dr la subasta hasta su respectiva celebración, 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi· 
tanda ~obrc la Mesa del Juzgado, jun10 al mismo. el 
importe de la consignación. 

y con las demas condiciolll.'S contcnidas en las 
reglas 10 a 14 del articulo 131 de la ley Hipotecaria v 
demás pertinenlt.'S de la Ley de EnjUiciamiento Civií. 

Bienes objeto de subasta 

Do'\: áreas. aproximadamente, de tierra de secano, 
en término de Benissa, partida Fanadi>:.. en cuvo 
pcrímelro existe una casita en ruinas y un al algibe de 
uno>; 65 metros cuadrados, Linda: Norte y ocste, 
Pedro (:n.'spo Crespo; sur, ~'amino. y este. Pedro 
Carrió Crespo. la hipolt.'1:3 constituida causo en el 
Registro de la Propiedad de Calre la inscripción 
quinta del lomo 723. libro 134, folio!' finca 4,151. 

Dado en Valencia a 18 de ma\o...Qe JQ92._La 
Magistrada-Juez. Susana Catalán 7\-1u~dra.-E! Secreta
rio.-6. !62-0 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 

Primera instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio. 
número 82311991. promovídos por ~Maderas His-
pania. Sociedad Anónima*. representada por el Pro
curarlor Francisco Alario Mont. contra Chairs LS.Y. 
y d$.V. Group, Sociedad Anónima*, en cuyos autos 
he :u:ordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera \'ez y leonino de veínte dias, los bienes 
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que a continuación se relacionan. para cuya cele
bración se ha acordado el día 21 de septiembre 
de 1992, a las diez cuarenta y cinco horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y si se suspendiere 
por causa de luena mayor, se celebrará el siguíente 
día, a la misma hora y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal ímpedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. 
debiendo depositar los postores, el 50 por 100 del 
tipo, mediante su ingreso en la cuenta corriente 
número 4.439 det Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
Colón, número 39, que este JUZgado tie,ne abierta. 
sin que se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que pUedan examinarlos los que quie- , 
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo,-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para- la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
el día 26 de octubre de 1992, a las diez cuarenta 
y cinco horas y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de noviembre de 1992, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de d.S.V. Group, Sociedad Anónima*. 

Primer lote: 

Local comercial en planta baja y primera de sóta_ 
no, parte del edificio sito en la calle Bonaire. núme
ro 15, de Valencia. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia VI. al tomo 1.371, libro 119 de la Sección mar, 
folio 173. finca número 3.661-N. inscripcion segun
da. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

SegUndo lote: 

Piso principal de la ízquierda. planta tercera. sito 
en la calle Castellón. número 24. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia m, al tomo 1.236. libro 65, sección primera 
de Ruzafa, folio 68. finca número 2.555-N. inscrip-
ción dieciseis. ' 

Valorado en 11.500,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutíérrez.
El Secretario.-3.665-10. 

* Don Jcsus Olarte Madero. Secretarío del Juzgado de 
Primcra Instancia número 18 de Valencia, 

Hago saber: Que en t'ste Juigado sc ~igucn los autos 
de Juicio VT A, subasta pública número 256/1992, a 
instancia de la Procuradora de los Tnbunales, doña 
~1aría Dolore'i Egi.'a L1at'l'r, en nombre y representa
ción de «Banco Hlpott'Cano de España, Sociedad 
Anónima» Contra don José Ramirl'z Vda. sobre 
fC'Clamacion de 2.063.550 peseta,;. en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez y 
1ermino de quince días, el bien que luego se dirá. 

E!.ta pnmcra subasta se celebrará en la sala de 
audiencias de este JUlgado, el dia 21 de jubo de 1992 
y a las doce horas. sirviendo de tipo la ~uma de 
3.684.000 pesetas. 

En prc\Í!.ión de que no concurra ningún postor 'a 
e~la primera subasta, se celebrará la wgunda, en este 
mismo JUlgaGo. el dia 24 de septiemhre de 1992. a 
las doce horas. sin-'Iendo de tipo para esta segunda 
~ubasla. el 75 por lOO del valor a!.ignado para cada 
uno de los blenl's. 
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Si tampoco concurriera ningun postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendr;i lugar en este 
Juzgado, el dia 26 de octubre siguiente, a las doce 
horas, y los bienes saldr:in .. in sujeción a tipo. 

Si por caus.a de fuerza mayor, se suspendiere 
cualquiera de las subastas. sé celebrará al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y dias 
succsivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-Servini. para tipo de subasta, la cantidad 
de 3.684.000 pesetas, fijada a tal !ln en la escritura de 
prt'stamo con hlpOICGI, sin que se admita poslUra que 
no cubra las dos terceras partes de! tipo. de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Estaran de manifiesto, en la cscribania de 
este JU/gado. los titulos de propiedad de los bienes, o 
la certificación del Registro de la Propiedad que 10'1 

supla. previniéndose, además, Que los Ikítadores 
dcbcr:in conformarse con ellos. y no tendrán dcrecho 
a cxigir ningún otro, según lo dispuC5to en la Ley 
Ritúaria Civil, artículos 1.494 y 1.493. 

Tcrccra.-Igualmcnte. subsistirán las cargas o grava
.mCIlCS anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. entendiéndose que el rematante los 
accpta y se subroga, en los mismos, sin dC5tinarse a su 
cxlÍnción el prcrio del remate. 

C'uarta.-La subasta se realizará ante el Juzg.'ldo de 
Primcra Instancia número 18, síto en calle Del 
Justicia, número 2 de Valencia, una vez transcurridos 
los quince días. dcsde la publicación de los edictos 
Que se solicitan, articulas 34 dc la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 y 1.501 de la Ley de Enjukia
miento Civil. 

Quint3.-Para tomar parte en la subasta deberán, los 
licitadores, consignar, previamente, el ZO por 100 del 
tipo de la subasta,' reservándose en depósito las 
consignaciones de 1m; postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obliga ... ión, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
of(kn de ~us rcspc('tivas po~turas. según lo dispuesto 
cn el ¡¡rticu!p 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scxta.-La consignación del precio se hani. dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate. 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872, ya invocada, 

Bien objeto de subasta 

Décimo. vivienda puerta 9 de la escalera, en la 
tercera planta alta, recayente a la calle del Doctor 
Viu:uh: &:¡;ura, de 89 metros 38 decímetros cuadra· 
dos de <;uperficie útil, segun la cédula de calificación 
dcfinitiva. y según el titulo 89,91 metros cuadrados 
útiles y de 100.47 metros cuadrados de superficie 
construida, distribuida en vestíbulo. codna con gaje
ria. l'omedor-estar. cuatro dormitorios, baño. asco y 
terraza. Y I¡nda, mirándola desde la calle del Doctor 
Vicente ~'gUra: Por la derechá. de José Andrés 
Asunción; -izquierda, vivienda B de esta planta, 
rellano y caja de escalera. hUt'eo de a<;ccnsor, viVIenda 
A dc esta planta y patio de luces. Es del tipo C. 

ImeTllO al lOmo 1.289, líbro 400 de Akira, folio 
191, tinca numero 36.142. inscripción I.a del Regiwo 
de la Propiedad de Alcira. 

y para su publicación en el «Bole¡in Oficial del 
Estado» y en el «Boletín de la Genernlilal Valen· 
cianm). y fijación en el tablón de anuncios de este 
JuzgaJo. así como para que sirva de notificación al 
deudor expido el presente en Valencia a 21 de mayo 
de 1992.-EI Secretario. Jesús Olarte 
Madero.-J.650-IO, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia número I 1 de Yalenda. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 749!l990, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
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y Alicante, contra Vicente- Yalls Borrás y Ana Oren
ga Serrano, en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendra lugar en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, 
en la tonna siguiente: 

En primera subasta el día 15 de septiembre próxi· 
mo y doce horas de su manana, sirvi.ndo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se describirá. 

En SegUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de octubre próxi
mo y doce horas de su mañana, con la rebaJa del 
25 por 100 de la primera, 

y en tercera subasta. si no se remataran en nín
guna de las anteriores. el dia 24 de noviembre próxi
mo y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la sub¡¡sta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta,. ni en primera ni en segunda, 
pudie-ndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ac~or ejecutante, deberlm con
sianar' previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y. que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los- hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes inmuebles propiedad de tos demandados 
don Vicente Yalls Borras y doña Ana Orenga Serra~ 
no. consortes.: 

1, Local letra A del edificio sito en Vall de 
Uxó. calle de los Dolores, 15, ubicado en planta 
baja. entre el zaguán y local letra B. con una super
ficie de 56 metros 80 decímetros cuadrados; lin
dante: por frente, la calle de su situación. por donde 
tiene acceso; izquierda entrando, local B del edificio. 
en linea recta; derecha, en retranqueos, zaguán y 
caja de escalera y Ramón Orenga Aguilar, y fondo, 
en un plano. Ramón Orenga Aguilar, y en otro, 
Antonio Nebot Peirats. 

CUota: Representa una cuota en el total valor 
del edificio, elementos comunes, gastos y beneficios. 
de 16 por 100. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 91 7 de Vall de 
UXÓ, libro 137, [olio 16S, f¡ru:a 18.192, inscripción 
segunda_ 

Tasado a efectos de subasta en 1,516.704 pesetas. 
2. Vivienda nUmero 2 del edificio sito--en YaU 

de Uxó, calle de los Dolores, 15, ubicada en planta 
segunda alta, con una superficie útil de 98 metros 
8 1 dectmetros cuadrados. 

Lindando: Mirando de frente, izquíerda. Felipe 
Escuder Talarnantes; derecha. rellano de la escalera, 
donde abre puerta, ya continuación, RarPón Orenga 
Aguilar, en retranqueo, y fondo. en un plano. aires 
del patio de luces, y en otro, Antonio Nebot Peirats. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 917, libro 137 
de Vall de Uxó, folio 171, finca 18.195, inscripción 
segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 2.484.360 pesetas. 
J. Ocho hanegadas. equivalentes a 66 áreas 48 

centiáreas de tierra de secano con algarrobos, hoy 
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con naranjos, en térmíno de Vall de L'xó. partida 
de Cerverola, con lindes: norte. camino: sur, barran~ 
ca Cerverola; este, resto de la finca matriz de donde 
ésta se segregó, y oeste. Teresa Oíago Herrero. Ins
crita la hipoteca en el tomo 909, libro 135 de Vall 
de Uxó, folio 48, fmca 17.990. inscripción segunda. 

Tasado a efectos de subasta en 5.253.336 pesetas, 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Secretario.-J.67()..1 O. 

* 
En cumplimiento de IQ acordado por el señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
número 21 de esta ciudad, en providencia dictada 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
nUmero 58/1992, seguido a ínstancias del Procu
rador de los Tribunales don Jesús Rivaya Carol, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., asistido del Letrado don 
Luis Gómez Artes, contra la Entidad .. OucoJor, 
Sociedad Cooperativa Limitada_, doña Josefa Mont 
Pérez. don Manuel Peris Casdes, doña Dolores 
Reselló Moreno. don Mario Mont Sales, doña Josefa 
Pérez Balbastre, don Manuel Peris Montaner. don 
MigUel Casades Noguera y doña Pilar Patinas Fol~ 
gado. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. se anuncia por medio del presente edic· 
to la venta en pública subasta. por primera vez y 
por término de veinte días, de la siguiente fmca: 

Nave destinada a almacén agricola. sita en tér
mino de Alfafar. partida acequia Nueva deis 
Eixarchs. Compuesta solamente de una planta sin 
distnbución interior y varias puertas de acceso. La 
total fmca ocupa una superficie de 18 areas 13 cen
tiáres JO decímetros cuadrados, de los cuales ocupa 
la nave propiamente dicha 494 metros cuadrados, 
estando destinado el resto de dicha total superficie 
a terreno anexo de ensanche a la nave agricola. 
La nave está enclavada en el ínterior de la total 
parcela. lindante por sus cuatro aires con terreno 
de la misma. Linda la total fmca: Por el none, la 
acequia deis Eixarch~ sur, riego de Romero; levante, 
de Salvador Martinez. y poniente, resto de la fmca 
matriz de donde se segrega, 

Título: El de compra a don José Sospedra Guitalt, 
según consta en escritura autorizada por el Notario 
de Alfafar don Eusebio Gaceia Domenech. en 22 
de mayo de 1990. El titulo anterior consta inscrito 
en el Regístro de la Propiedad de Torrente-Dos, 
en el tomo 2.209, libro 161 de Alfafar, folio 180. 
fmca número 14.250. inscripción segunda. 

La subasta tendrA lugar en la Sala Audienda de 
este Juzgado. sito en Valencia. calle El Justicia. 
número' 2, 10.", el día 29 de septiembre próximo, 
a las doce horas, con arreglO a las siguientes 
condiciones; 

Primera:-oue el tipo de la subasta es de 
28.055.000 pesetas., pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. no admitiendose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberan acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vlzcaya, 
el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terce:ra.-Que los autos y la eertiftcación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta..-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destínarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 

-cerrarlo, acreditando haber deposítado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco de Bilbao ViZCaya el 20 por 
100 del tipo de subasta. 

'. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se senala para la segunda en el mismo 
lugar y el dia 28 de octubre próximo, a !as doce 
horas, sírviendo de tipo para esta segunda suoosta 
el tipo de la primera rebajado en un 25 por 100; 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma consignar el20 por 100, como minimo, 
de dicho tipo. Rigen para esta ,subasta las condi
ciones tercera. cuarta. quinta y sexta del presente 
edicto. 

Igualmente. y a prevención de que tampoco haya 
postores en la segunda subasta. se señala para que 
tenga lugar la .tercera el dia 16 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, en el mismo lugar. y sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma consignar el 20 por 100. 
como mínimo. de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, rigíendo asimismo par esta 
tercerawbasta las condiciones tercera, cuarta¡ quin
ta y sexta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrará en el siguiente 
día al señalado~ a la misma hora y en el mismo 
lugar. y en dias sucesivos de persistir tal impe
dimento. 

Dadó en Valencia a 25 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.652-10. 

* 
. La Magistrada-Juez del JuZgado de Primera Ins

tancia número 7 d.e Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de.mi cargo. 
bajo el nilmero 00908/1991. se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio. a instancia del Procu
rador don Carlos Aznar GÓmez. en representación 
de «Iniciativas Plásticas. Socíedad Limitada.. contra 
don Agustin Enguix Alemany, en reclamación de 
'cantidad. en cuyas actuaciones se ha aco.[dado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por tennino 
de veinte dias y precio de su avalúo. las síguientes 
fincas embargadas al demandado don, Agustin 
Enguix Alemany. 

Primer lote: Urbana. planta baja ízquierda entran
do, con corral. del edificio en Valencia. calle Sueca. 
numero 29. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-l2. al tomo 1.549. libro 241, de la sec· 
ción segunda de Ruzara. folio 1 lO-V, finca 14.805, 
inscripción cuarta. Valorado a efectos de subasta 
en 12.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana. vivienda sita en Valencia. 
calle Salamanca, nUmero 36, cuarta planta alta puer
ta 9, que mide una superficie aproximada de 128 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia-12. al tomo 1.282. libro 126, 
de la sección segurtda de Rozara._ folio 157, finca 
9.023. inscripción primera. Valorada .r efectos de 
';ubasta en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter. número I. el prÓximo dla 30 de septiem
bre, a las doce horas. con arreglo a las sigulentes 
condiciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

PaI1l,'poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar prevíamente en la cuenta 
comente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la Agencia Juzgados de esta del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por cdtifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravam.enes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credíto del actor. quedarán 
subsistentes y sín cancelar. entendiendose que el 
rematante .los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de. los mismos. sin destinarse a su extin
cion el precio del rem<tte. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 28 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia JO de noviembre. tambien a las 
doce horas,' rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuetza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente dla hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.658-12. 

* La Magistrada-Juez del JUZgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Valencia. 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento -especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el ni¡¡nero '1.606/1991, pro
movido por ClUa de Ahorros de Valencia. Castell~~m 
y Alicante. contra Jesús Navarro Donet. Josefa Miret 
Canet y Salvador Navarro Miret. en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta -los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 5 de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca saliendo los 
bienes a subaSta en cuatro lotes. ascendentes cada 
uno de eUos a la suma de: Lote 1, 14.527.500 pese
tas. Lote 2. 7.822.500 pesetas. bote 3. 11.175.000 
pesetas. Lote 4. 11.175.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de noviembre 
próximo y hora de las doce de su mañana. con 
ia rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de- las anteriores, el día 8 de diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

COndicione:!. de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta comen
te número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo IJI de la uy 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuaran subsístente!r; entendíendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notíficación en fonna a los 
deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
I."elebrará el día siguiente hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: 

Número l.-Local en planta baja. que puede ser 
industrial o comercial. con sus accesos por puertas 
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directas a las calles de su sítuación y por el zaguan 
del que arranca la escalera de los altos: Comprenden 
una superficie aproximada de 134 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden a su patio descubierto 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de Cur
tidores; derecha, entrando. izquierda y -fondo. los 
generales del inmueble. y ademas. por la izquierda. 
zaguán y base de la escalera de los altos. 

lnscripción.-Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandla al tomo 1.380. libro 19, 
folio 78. finca registral número 1.213, inscripción 
terCera. 

Valorada a efectos de subasta en 14.527.500 
pesetas. 

. Lote 2: 

Numero 1 duplicado.-Vi-vienda ·entresuelo. con 
su acceso por el zaguán y escalera de los altos y 
servicio de ascensor, comprende una superficie 
aproximada de 75 metros cuadradas. y linda: Frente. 
calle.. Curtidores; derecha, entrando, izquierda y fin
ca, los generales del inmueble y además, por la 
izqUierda., hueco de la escalera y ascensor, 

Inscripción.-Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandia al tomo 1.38.0, libro 19. 
folio 80, (mea registral número 1.215, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 7,822.500 
pesetas. 

Lote 3: 

Número 5.-EI piso cuarto, constitutivo de una 
sola vivienda. puerta 4, que tiene su acceso por 
el zaguán y escalera de los altos. con servicio de 
ascensor, comprende una superficie aproximada de 
102 metros cuadrados, y vista desde la calle de 
Curtidores. linda; Por su frente. derecha. entrando 
y fondo, con los generales del inmueble. e izquierda. 
de Salvador Figueres, caja de escalera y hueco del 
ascensor. 

Inscripción.-Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandia al tomo 1.380. libro 19. 
folio 83, finca registral numero 1.217. inscripción 
qUinta. 

Valorado a efectos de subasta en 11.175.000 
pesetas. 

Lote 4: 

Numero 4.-Piso tercero, constitutivo de una sola 
vivienda, puerta 3. tiene su acceso por el zaguán 
y escalera de los altos, con servicio de ascensor, 
comprende una superficie- aproximada de 102 
metros cuadrados y vista desde la calle de Curo 
tidores. Linda: Frente. derecha. entrando y fondo. 
los generales del inmueble; izquierda. Salvador 
Figueres, caja de escalera y hueco de ascensor. 

lnscripción.-Se hatIa inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandia al tomo 1.432. libro 30, 
folio 177. finca registral número 2.096, inscripción 
cuarta. 

Vaiorada a efectos de subasta en 11.175.000 
pesetas. 

Todas las fincas descritas estan integradas en el 
edificio sito en Gandia, calle Curtidores. nume
ro 90. 

Dado en Valencia a 29 de mayo de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-3.666-1 o. 

* 
Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numen'> 44711991. a instancia 
de la Procuradora de los Tribunales dona Elena 
Gil Bayo. en nombre y representaclOn de Banco 
Central Hispanoamericano contra "Comercial M. 
c.. Sociedad Limitada., don Salvador Sanchis 
Borrés y dona Cannen Cañizares Castillo, sobre 
reclamación de 1O.:W5_5:5Ó peseta". en los que se 
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ha acordado sacar a pilblica subasta por primera 
vez y término de Yeínte días los bienes que luego 
se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado. el día 5 de octubre 
próximo y hora de las once de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor asignado, ascendente a la suma 
de 26.925.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrara la segunda en 
este mismo Juzgado, el día 5 de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 del 
valor asignado para cada uno de los bienes. 

Si 'tampoco concurriera ningún postor a esta 
segUnda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz· 
gado. el día 3 de diciembre próximo y hora de 
las once, y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día y a la mísma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

'Primera-No se admitirán en la primera Y. en 
m ~ en la segunda subasta. posturas que no 
tubran. al menos. las dos terceras partes del tipo 
'Correspondiente a cada una de eUas. pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte 8(:wra. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del actor ejecutante. deberan 0JJl
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresadO 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017044791, de la oficina del Banco Bilbao 
Vtzeaya. sita en el edificio de Juzgado, avenida de 
Navarro Reverter. número 2. bajo. aportando res
JWIldo justificativo en que conste fecha y número 
de pr:ocedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera-Los autos y la: certificación det Registro 
prevenida por la Ley. 8S1 como los titulas de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la SCcre
tarta y se entenderil que tos licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. . 

Cuartá.-Las eargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al erMita del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el pcecio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
Sirva de notifJCaci.ón al deudor del lugar, día y bora 
sei\alados para elrcmate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote; 

Unico.-Planta baja en calle General Anlnda. 
nlimero 98. izquierda, de BuJjasot, de 170 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valencia, al tomo n.libro 32, folio 24. 
Imea 55 l. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Unico.-Tierra secano en Masamagrell .. partida de 
la Lloma. de 3.446 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Masamagrell. al tomo 
1.184. libro 74, folio 75. nnca 7.390. Valorada en 
7.425.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Unico.-Local comercial en la calle La Serreta 
de Masamagre1I. de 210 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Masarnagrel1. al 
tomo 1.706, bOro 98. folio 96. finca 8.629. Valorado 
en 6.500.000 pesetas. 

CUarto lote: 

Unico.-Tierra de Naranjos, sita en Náquera. par
tida Barranco Sirer. de 2 hectáreas 16 áreas Y una 
centiárea. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Masamagrell. al tomo 1.745, libro 49. folio 161. 
fmea 8.995. Valorada en.4.500.000 peseta~. 

Suman los cuatro lotes descritos la cantidad de 
26.925.000 pesetas. 

Dado en Valencia al de junio de 1 992.-EI Secre-
tario. César Manuel Batana Sancrus.-3.667-10. 

ZARAGOZA 

Edídos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos de juicio cjceu¡ivo 
número 368/1991. a instancia de la Caja Rural del 
Jalón. representada por la Procuradora señora Mayor 
Tejero. contro don Emilio Prades Salina y dona Maria 
del Carmen Agustín Vidal. Se ha acordado librar el 
presente y su publicación por termino de veinte dias, 
anunciandose la venta publica de los bienes muebles 
e inmuebles embargados como de la propiedad de 
éstos, que con su valor de i!lsación se expresarán en 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte deberá eonsignarse pre~ 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 
en el Banco Bilbao Vizcaya. Agencia urbana número 
2 de esta ciudad y numero de cuenta 4.879. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a UR tercero. 

Cuarln.-los bienes muebles se erK.'utntran en poder 
del depositario don Rafael Maria Oleina Ibáiiez .. 

Quintil.-los autos y certificaCiones de cargas estan 
de manifiesto en Sccrelaría~ se entenderá Que lodo 
licitador acepta como bastate la titulación, las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubicrc. al crédito del actor, continuarán subSistentes. 
entendícndose 14i.iC el rematante los acepta y queda 
suhrogado en las rcsponsabilíd..1des de los mi .. mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez. 
horas, de la siguientes [cehas: 

Primera subasta: El dia 20 de julio de 1992. En eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 14 de septiembre de 1992. 
En ésta. las posturas no serán infenores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tel"{'cra .,u0..3sta: El dia 19 de octubre de !992. Ser:i 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes; 

Bienes muebles: 

Máquina para cortar hierro de disco abrasivo, 
marca «Tas Chc·t2ü», valorada en 30.000 pesetas. 

Dos soldadores de hilo., marca «Hillcr y Signa 735», 
valorado cn 90.000 pesetas. 

Un taladro, marca «IOO·E .30», valorado en 70.000 
pesetas. . 

Una furgoneta, «Ebro)!> Z·5032.o., valorado en 
200.000 pesetas. 

Turismo ~Renault 2 lit, Z·1185·AJ. valorado en 
750.000 pesetas. 

Furgoneta «Renault 24», Z-ü8 1 630, valorada en 
30.000 pesetas. 

Bienes inmuebles: 

Urbana. local en planta baja. avenida del Generalí· 
sima. número 30, de Quinto de Ebro, Zaragoza, de 
¡ 87 metros cuadrados. Inscrita al tomo 314, libro 17, 
folio 87. finca 2.671, inserip:ión primera. Yalorada en 
7.500.000 pesetas. 

Urbana. Piso en planta primera, sito en avenida de! 
G{ncraHsimo. número 30, en Quinto de Ebro. Zara· 
goza. Inscrita al tomo 314, libro 17, folio 89. tinca 
2.673. inscripción primer.!. Valorada en 13.000.000 
de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-6.348-D. 
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Doña Ana Cristina de lnes y Vi!laL Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
los de Zaragoza, 

Hago saber: Que por auto de esta fecha dictado 
en expediente de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil qImag. Industrias de la Madera Antonio 
Gracia. Sociedad AnónimaH, mediante la impug
nación de! Interventor judicial de dngralosaH, ha 
sido designado el "Banco de Credito Industriab> 
por el tercio de acreedores de la suspensa. 

Lo que se hace pUblico para general cono
cimiento. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de !992.-w Juez 
suslÍttna, Ana Cristina de Inés y ViJlar.-EI s\'"'{:rCla· 
rio.-6.171 

* 
El Juez de Prirnem Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos númerq 954-B de 199 l. 
ejecutivo a instancia del actor «Banco Bilbao V¡z· 
eaya. Sociedad Anónima.. representado por el Pro
curador 'señor Andrés, y siendo demandado don 
Dionisio Franco Anzano y doña Maria Teresa Liste 

. Júlvez. con domicilio en Zaragoza. se ha acordado 
librar el presente X su publicación por ténnino de 
veinte cUas. anunciAndose la venta pUblica de los 
bienes embargados como de la propiedad de este. 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
.siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. en la Entidad bancaria correspondiente. 
Banco Bilbao VIZCaya. cuenta número 4.920. 

Scgunda-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sobre cenado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
sólo por el acreedor. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido 
presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. con· 
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los aupta -y queda subrogado en ellos sin 
destina:rse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Tendrá lUgar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El 22 de julio próximo, en eUa 
no se admitirán posturas inferiores á las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no ~ubrilse io recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 22 de septiembre siguiente; 
en esta las posturas no semn inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 21 de octubre próximo inme
diato; y'será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Piso dúplex. séptimo-octavo, en la calle Sainz de 
Otero. número 6. de Zaragoza, inscrito al tomo 
1.913. folio 214, fmca 2.257. 

Valorada para la subasta en 11.000.000 de 
peseta~ 

• Dado en Zaragoza a 25 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.214·D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juel del Juzgado de lo Social numero 1, 
en providencia de esta fecha. dictada en el proceso de 
ejC{'ución seguido ante este Juzgado de lo Social, a 
instaru:ia de Pere Casadevall ColI y otros, contra la 
Empr~ demandada «Metalúrgica la Banyolense, 
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Socícdad Anónima», domiciliada en Banyoles, calle 
Miancgas. numero 1, en autos número ejetución 
! 22/ 1991, por el presente se sacan a pública subasta. 
Jos bienes embargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por Jos articulos 261 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por término de 
veinte días y precio de su tasación, cuya relación 
cm::unslanciada es la siguiente que obra en la relación 
adjunta. , 

Los bienes han sido justipreciados con intervención 
de Perito tasador en la cantidad de 48.777.440 pese
tas. que sirve de tipo para la subasta. 

La subasta se celebrará en un solo lote. 
El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado~ sito en calle Albareda, 
número 3-5. ático. el dia 7 de julio de 1992, a las 
nueve treinta horas de su mañana~en caso de resultar 
desierta se señala para la segunda subasta el dia 28 de 
julio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
y en el supuesto de Que resultara igualmente ~ierta, 
se scf¡ala para la tercera subasta el día 22 de septiem
bre siguiente, a las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
lícitadores a'excepción del ejecutante, deberán consig. 
nar- previamente en -la Mesa de este Juzgado una 
canlÍdad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
Ja subasta. sin cuyo requisíto no serán admitidos. 
Que. asimismo, en todas las subastas. desde su 
anuncio y Imsta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa de este Juzgado de lo Social, junto con aquél, el 
importe de la eonsignadón anteriormente referida: los 

'plil:b'-Os se conservarán cerrados por el Secretaria y 
serán abiertos en el dtlo del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se . 
realicen en dicho acto. Que en. la primera subasta no 
sc admitirán posturas inferiores alas do,s tercios de la 
tasación: en segunda subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de tasadón rebajadas en un 
25 por 100; si' se llegase a la tercera subasta, no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes, De- resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejc-cutantes, o, en su dcfc-cto, los responsables 
kgales solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudi
c.,rsc los bienes por el 25 por 100 de! avalúo dándose· 
!cs. a tal fin, el plazo común de diez días. De no 
hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo. Si 
la :¡dquisición en subasta o la adjudicación en pago'se 
rcaliza en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente par cubrir todos !es 
cr&dilOS de los restantes acreedores, los créditos de los 
ndjudícatarios sólo se extinguirán hasta la coneurnen
cía de la suma que sobre el precio de adjudicación 
dcocra scrles atribuida en el reparto proporcional. De 
ser infcrior al precio. deberán los acreedores adjudica~ 
Huíos abonar el exceso en metálico. Sólo la adquisi
ción o adjudicación practicada en favor de Jos ejt'Cu
lanles o de Jos responsabl'es legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. El pago de la diferencía entre el depósito 
cfC{:tuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo de ocho días. contados a partir de la aprobación 
de esfe ultimo. Si d adjudkatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, <! instancia del acreedor, aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. perdiendo aquél el 
dcpó5ito efe'ttuado. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para lu Empresa agradada. 

lnn.'1ftarfO 

Dos archivadore5 para colocar los programas de las 
11láquinas de producción. Valor: 2.000 pesetas. 

Cinco sillas de oficina en programación Valor: 
1.000 pcsctas. 

Un ventilador. Valor: 500 pesetas. 
Dos estufas «Garza». Valor: 2.000 pesetas. 
Nueve estanterias. Valor: 1.000 pesetas. 
Un carro portapiezas. Valor: 500 pesetas. 
Cincuenta cajones melálicos. Valor: 2.500 pesetas. 
Doscientos cincuenta cajones de plástico. Valor: 

6.150 DC"setas. 

Miércoles 24 junio 1992 

Cinco bancos de verificación. Valor: 1.000 pesetas. 
Un durómetro, modelo 206, numero 309607, con 

útiles. Valor: 40.000 pesetas. 
Un armario con calibres pasa no pasa. Valor: 5.000 

pesetas. 
Un mármol de verificar. Valor: 1.500 pesetas, 
Utillaje de verificar «Aribem. Valor: 25.000 pese·

taso 
Un mármol «Carl Mahm. Valor: 25.000 pesetas. 

Un comparador milisimal «Carl Mahro. Valor: 
15.000 pesetas. 

Dn medidor de calas, modelo Micromar, con mesa. 
Valor: 25.000 pesetas. 

Cuatro archivadores d-e cerezo de 
470 x 620 x 1.320. Yalor: 1.500 peSeTas. 

Un juego de siete palmers. Yalor: 11.000 pesetas. 
Un juego de siete subits. Valor: 35.000 pesetas. 
Un juego de cinco calibres pie de rey. Valor: 20.000 

pesetas. 
Una placa solar «SoltenniClt. Valor: 1.500 pesetas. 
Un juego comparador de roscas especiales 

«Metba». Valor: 500 pesetas. 
Sesenta taquillas vestuarios. Valor: 1.000 :>('Setas. 
Un juego herramientas «Pistbuf» 30-125. Valor: 

HXlOOO pcse-tas. 
Armario con 60 fresas de- 3 labios «Metba». Valor: 

200.000 pesetas. 
Un armario con 200 conos para útiles máquinas. 

Valor: 400.000 pesetas. 
Un armario con porta cuchillas. Valor: 800.000 

pesetas. 
Un armario con fresas fronlales. Valor: 200J)00 

pesetas. 
Un armario con mandrinos desde 12 hasta 130 

milímetros. Yalor: 200.000 pesetas, 
Doce estanterías para material diverso. Valor: 

5.000 pesetas.. 
Ciento cincuenta cajones para colocar herramien

t;1S. Valor: 3.750 pesetas.. 
Una fuente refrigerante marca «Zarica». -Yalor: 

2.000 pesetas. 
Tres extintores «Parsi». Yalor: 1.500 ¡x-setas. 
Dos aparatos de refrigeración marca «Metba». 

Valor: 1.000 pesetas. 
Dos archivadores en sección electricidad. Valor. 

1.000 pesctas. 
Un armario en electricidad. Valor: 1.000 pesetas. 
Una tronzadora para cortar material eléctrico. 

Valor: 5.000 pesetas. 
Una tranzadora para cortar tubo. Valor: 5.900 

pesetas. 
Seis mesas de madera para sección contabilidad. 

Valor: 3.000 pesetas. 
Odll) ¡¡¡!iidro~ m¡¡lluales. Va1or: ¡ 6.000 pesetas. 
Seis radiales eléctricos. Valor: 18.000 pesetas. 
Cuatro máquinas de roscar. Valor: 12.000 pesetas. 
Trcs rasqul.'tes eléctricos. Valor: 30.000 pesetas. 
Una bomba de vado. Valor: 20.000 pesetas. 
Dos gJ.los hidráulicos. Valor: 1.000 pesetas. 

Despacho 1: 

Una mesa ofiema 148 x 0,90. con seIS cajones 
mt'ta/icos. Valor. 1.000 pesetas. 

Una ccntral telefónica <<Amper», sistema Teyde 
5-16-3 

Una lámpara sobremesa. Valor: 250 pesetas. 
Dos sillas skay. Valor: 1.000 pesetas. 
Un SIllón skay. Valor: 500 pesetas. 
Un armarío empotrado con dos puertas correderas.. 
Una- caja de caudales ~~Barris». 
Dos cuadros. 
Un radiador «.Jata». Valor: 1.000 pesetas. 
Una papelera. Valor. 100 pesetas. 
Dos cortinas con sus guías. 
Tres lámparas techo. Valor: 300 pesetas. 
Un teléfono. 

Despacho 2 «Sal». 

Una mesa oficina formica 1,30 x 0,75, con cuatro 
cajones. Yalor: 100 pesetas. 

Un armario de 0,70 x 0.75. 
Cinco archivadores metálicos de 1,35 x 0,47, con 

23 cajones. Valor: 2.500 pesetas. 
Cna estantería formica de 2,20 x 0,50, con cinco 

estantes. Valor: 250 pesetas. 
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Una silla skay. Valor. 500 pesetas. 
Un teléfono. 
Un f1uQrescente, dos tubos: 

Entrada y pasillo: 

Una lámpara techo. cinco globos colgantes. Valor: 
500 pesetas. 

Dos barandillas de madera de 3,55 x 3,5, cada una. 
Una lámpara de seIS globos colgantes. Valor: 500 

pesetas. 

Cocina: 
Una nevera «AfG». Valor: 1.500 pesetas. 

Sala de juntas.: 

Un telefono. 
Una pizarra de 1,22 x 2,50. 
Una mesa de madera de 2 x 0,88. Yalor: 3.000 

pesetas. 
Seis sillones de skay. Valor. 3.000 pesetas. 
Un radiador .¡,;SoltermíOt-. de 1,28. Valor: 1.000 

pesetas. 
Una papelera metálica. Valor: 100 pesetas. 
Un mueble archivador madera de 0,42 x 1,04, con 

ocho cajones. Valor: 300 pesetas. 
Una lampara colgante, ocho globos. Yalor. 500 

pesetas.. 
Dos cortinas con guías. 

Dc<spacho de compras: 
Un archiirador metálico de 2,05 x 0,45. con seis 

estanterias metálicas y 18 archivadores y carpetas 
colgantes. Valor: 1.000 pesetas. 

Un ap.,rato aire acondicionado «White Westing-
housc». Yalor: 3.000 pesetas. 

Dos sillas skay. Valor: 500 pesetas. 
Una cortina de luz de 2,85. 
Una mesa de 1,23 x 75, con cristal y cuatro cajones 

metálicos. Valor: 1.000 pesetas. 
Una mesa de 1,60 x 1,78, con siete cajones metálí-

0':''< Valor: 1.000 pesetas. 
Una máquina de escribir manual «OlivettÍ» linea 

90 y carro. Valor: 500 pesetas. 
Un «Soltermic» de 1,03. Valor. 1.000 pesetas. 
Un plasma «Nertajet», modelo 0408.2040, numero 

63884. Valor: 5.000 pesetas, 
Dos c1cctricas _de hilo continuo «Safning:o>, modelo 

150 Bl, números 21;1584 y 46876. Valor: 10.000 
pesetas. 

Una eléctrica de hilo continua «Serra», modelo Fe 
~oo. Valor: 5.000 pesetas. 

Una eléctrica e!«1rodos «Safan .. ,,», número 51408. 
Valor: 5.000 pesetas. 

ljna máquina de soldar por puntos (ÓCrra», 
número 34907. Valor: 5.000 pesetas. 

Una máquina de soldar por puntos {{Sunarc». 
número 57072. Yalor: 5.000 pcseta~. 

Una sierra {~Sabi 1 S). Valor: 500 pesetas. 
Una ciz:llla manual. Yalor: 1.000 pesetas. 
Un torno Casaneuve, numero 2389. Valor: 100.000_ 

pesetas. 
Cuatro teléfonos. 
Una grabadora «Erpoms Heidemhain». Valor: 

5.000 pesetas. 
Una grabadora «Aurkl». Valor: 5.000 pesetas. 

Alma~:én ferias: 
Una mesa de ! ,30 x 0.60. Valor: 500 pesetas. 
Un armarlO metálico de 1,30 x 0,55. Yalor: 500 

pesetas. 
Un armario formica de 1.63 x 0,69. Valor: 500 

pesctas. 
Una vitrina de 1,40 x 0,5S. Valor: 100 pesetas. 
Dos armarios mctálicos de 0,70 x 0-44. Valor: 500 . 

pcSt'tas. 
ün armario formíca de. 0,90 x 0,43. Valor: 500 

pesetas. 
Una estanteria metálica de 1,40 x 2,00, con diez 

estantes. Valor: 500 pesetas. 
Cuai'"O rajas de madera para embalaje de 

0,67 x 0,60. 
Un ventilador. Valor: 100 pesetas. 
Tres papeleras de plástico. 
Dos papeleras metálicas. 
Una cafetera «Moulinex», modelo 9409. Yalor: 

1.000 pesetas. 
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Una parrilla gril! mini-horno «Solag», modelo 593, 
Valor: 1,000 pesetas. 

Un tostador automático «Taurus» Te 2. Valor: 
500 pesetas. 

U n sUjetador bolsas de basura. 
Doce sillas feria. Valor: 6.000 pesetas. 
Dos percheros. 
Cuatro soportes focos lhla. 
Un microondas «Moulinc;(». Valor: 1.000 pesetas. 
Cuatro ,,¡Has skay. Valor: 2.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo con tecnigrafo «Neo!!». Valor~ 

1.000 pesetas. 
Una mesa oficina ¡ ,40 x 0,70, con cuatro cajones 

mcui.!ícQS. Valor: LOOO pesetas. 
Cuatro estanterías de madera. Valor: 500 pesetas. 
Tres estanterias metálicas. Valor: 500 pesetaS. 
Un archivador metálico de cuatro cajones. Valor: 

500 pesetas. 
Un banco con su tornillo instalado. Valor: 1.000 

pesetas. 
- Un reloj de fichar «Phuc». Valor: 500 pesetas. 

Una ~Ianteria clasificadora fichas de 1,00 por 0,15. 
Valor:. 500 pésetas. 

Un tubo fluorescente. 
Una mesa formiea de 1,70 x 0.80, con siete cajones 

metálicos. Valor: 1.000 pesetas. 
Un mueble-bar de 1,60 x 0,43, con correderas de . 

cristal y una puerta metálica. Valor: 1.000 pesetas. 
Una cortina de tela verde de 4,60 x 2,50 metros. 
Un armario metálico de dos puertas de 0.94 x 1,81 

mctros, con cinco estanterias metálicas. Valor: 1.000 
pcs~tas. 

Un ventilador. Valor: 1.000 pesetas. 
Tres sillas skay negras. Valor: 1.500 pesetas. 

,Cuadro mapa Banyoles. 
Una- papelera de plástico. 
Un soltermic «Gana» de 0,70 x 0,55 metros. Valor: 

1.000 pesetas. 
Cuatro fluorescentes. 
Archivo: 

Una estantería metcilica de 5.20 x 2,40 metros. 
Valor: 500 pesetas. 

Dos estanterías metálícas de 1 x :!,40 metros. Valor: 
1.000 pesetas. 

Tres eslanterias metáli¡;as de 2 x 2,40 metros. 
Valor: 1.500 pesetas. 

Una estanleria metálica de 2.60 x 2,40 metros. 
Valor: 500 pesetas. 

Una eSlanteria metálica de 2,90 x 2,40 metros. 
Valor: 500 pcse-tas. 

llna estantería metalica de 1,80 x 2.40 metros. 
Valor: 500 pes<!tas. 

Cmcuenta cajas de cartón. 
Una trituradora de papel, marca «;\Iustang». Valor: 

5.000 pesetas. 
Una papelera bolsas de basura. 
Un armario metálico para m<.>dicamentos. Valor: 

50il pesetas. 
Una balanza «Stube» de 10 kilogramos. Valor: 500 

peSl.'tas. 
Seis fluorescentes. 
Seís mesas de dibujo. Vajor: 6_000 pesetas. 
Una reproductora de planos. Valor: 10.000 pesetas. 
U na fotocopiadora. Valor:.1 00.000 pesetas. 
Un té!ex. Valor: 10.000 iX'Setas. 
L'n tdefax. Valor: 100.000 pesetas. 
Diecinueve mesas de despacho: Valor: 19.000 pese-

las. 
Una mesa de juntas. Valor: 2.500 p.:setas. 
Dos mesas pequenas. Valor: 1.000 pesetas. 
Siete síllones. Valor: 3.500 pesetas. 
Diecisiete mesas blancas. Valor: 1.71)() pesetas. 
V<.>inttséis sillas. Valor: 2.600 pesetas. 
Siete taburetes. Valor: 2.100 pesetas. 
Doce Jelefonos. 
Dos ploters de dibujo para cabo Valor: 3.000 pese-

lO. 

Un cat Me 10 HP. Valor: 1.000 peu-tas. 
Seis impresoras. Valor: 30.000 pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica. Valor: 10.000 

pesetas. 
Dlccinueve mesas pequeñas. Valor: 1.900 pesetas. 
Cinco archivadores Din A O. Valor: 5.000 pesetas. 
Nueve archivadores Din A 3. Valor. 9.000 pesetas. 
Un equipo de aire at'9ndicionado. 

Miércoles 24 junio 1992 

Siete armaríos archIvadores 200 x 1.200 x 450. 
Valor: "1000 pesetas. 

Un taladro oficina 4 Tal. 
Seis calculadoras. 
Cuatro cscalimetros. 
Don." plantílJas de dIbujo. 
Dos mesas gráficas para cal. 
Nuc~c papeleras. 
tina escalera de cuatro peldaños. 
Cuatro estanterías ml.'¡jlicas. 
Una mesa para máquina de escribir. Valor: 1.000 

pesetas 
Una óla!la Din A 3. Valor: 500 pesetas. 
Una Gl.ja transporte de ordenadores. Valor. 1.000 

pesctas. 
Un regulador. 
Una pantalla. 
Un ribetador de planos. 
Un pie de rey. 
Dos maletas. 
Veintitrés estilografieos para cat. 
L'na impresora «Mas». Valor. 10.000 pt.~las. 
U na central telefónica. 
Un reloj electrónico para fichar. Valor: 15.000 

peseta!>. 
Sl"is ordenadores marca H.P, ano de compra 1984. 

Valor: 150.000 pesetas. 

Despacho administraCIón: 
Una mesa olicina formica 1,,40 x 0,,70. con cuatro 

cajones metálicos. Valor: 1.000 pesetas. 
Tres mesas oficina formica 1.60 x 0,80, con sIete 

cajones metálicos. Valor: 3.{)(X) pesetas. 
Dos mesas oficina forníica 1,60 x 0,78, con siete 

cajones metálicos. Valor: 2.000 pesetas. 
Una mesa oficina formica 1,20 x 0.70. con tres 

cajones metálicos. Valor. 1.000 pesetas. 
Una mesa oficina farmiea 0.60 x 0.41, con dos 

bandejas metálicas. Valor: 1.000 pesetas. 
Una mesa oficina madera 1,25 x 0,75 . .valor: 1.000 

pesetas. 
Vna mesa oficina madera 0,80 x 0,55, con dos 

bandejas. Valor: 1.000 pesetas. 
Una mesa oficina fonnica 0.60 x 0,45, con una 

bandeja mc!áli\.'a. Valor: 1.000 pesetas. 
Si<.>tc sillas metálicas forradas de tela_negra. Valor: 

3.500 pesetas. 
Un si !Ión de skay negro. Valor: 500 pe'iCtas. 
Tres armarios metálicos 1.90 x 2, con dos puertas 

correderas con treinta y cuatro bandejas de 0,,94 
mctalicas. Valor: 1.500 peseta~. 

Un armario metálico de 1,25 x 2. sin puertas, con 
("inco b,mdejas metálicas de ¡.~4 metros.. VahJr: 1.500 
pesetas. 

U n armario metalico de 1.25 x 2 metros. con dos 
puertas y cuatro bandejas de 1,24 metros, v dos 
txJndejas de 0,84 metros, metálicas. Valor: . 1.500 
pesetas. 

l.r n archi.vador fichas metálico de 0,60 A 0,47 
mdrm. Valor: 100 pesetas. 

L'n archl\'ador metálico de 0.75 x 0.46 metros. 
Valor: lOO ¡xsetas. 

t'n armario metalico de 1,25 x 2: metros. con dos 
pu~·rta5 correderas y ~>inco bandcjas de 1,24 metros, 
mdjlicas. Valor: 1.500 pesetas. 

Dos aparatos de aire acondiCIOnado «Wc,>tin-
hou<;('». Valor: 20.000 p.!setas 

l'n acabado de madera de 6.26 x 0,58 metros 
Dos acabados de madera de 9.12)( 0.92 mctro~. 
l ¡na gakn'a de madera de 6.26 x 0.24 metros. 
Do~ cortinas de luz de 3 x 1,,75 mefro'S. 
Una maquina «Olin"ui» ET !l6. "talor: 10.000 

pe~das. ' 
Dos máquinas «Olivt'tti» Editor-4. Valor: 20.000 

pesetas. 
Un aparato teJex ((Avance»- 645. Valor: 10.000 

peselllS. 
Un ordenador \.'On tedado y pantal!a campa..:: 386S. 

Valor: 150.000 pesetas. 
L!na Impresora (tEpson» FX 1050. Valor: 50.000 

pcscta~. 

L~n ordenador HP 9133. Valor: 500 pesetas. 
Una pantalla HP 82913-A. Valor. 100 pesetas. 
Un tedado HP 868. Valor. 100 pesetas. 
{lna impresora «Epson» FX 100. Valor: 5.000 

pc<;t~tas 
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Una fotoCOPiadora «Mita DC 1527». Valor. 50.000 
pesctas. 

Cinco papeleras metálicas y 'una de pljstico. 
Un telefax «Mitsubishi>1 FA 2150. Valor: 150.000 

pesctlls. 
Un teléfono para fax. 
Una emIsora busca personas Pagc'Ntalk PT 2. 

Valor. 1.000 pesetas. 
Tres toldos de lona de 3 K 3 metros. 
Dos maletas de viaje. Valor: 200 pesetas. 
Dos máquinas de escribir «Grabidc» 7007. Valor: 

5.000 pesetas. 
34'9 archivadores. Valor: 350 pes<!tas: 
168 archivadores colgantes. Valor: 190 pesellls. 
t In soltermic tres pantallas de 1.27 x 0,48 metros. 

Valor: ! .000 pesetas .. 
Un soltermic dos pantallas de 0,87 x 0,46 metros. 

Valor: 1.000 pesetas. 
Din'fSo material ollema 
Siete fluorescentes. 
Un puente grúa «Thoma!>>> 5 tondadas. Valor. 

1.000.000 de pesetas. 
Un osciloscopio, tipo HM 208. Valor: 100.000 

pesetas. 
Un puente grúa «Ausio» 4 toneladas. Valor: 

1.000.000 de pesetas. 
Un puente grúa «Sopame», 1.000 kilogramos. 

Yalor: 500.000 pesetas. 
Un puente grúa «Sopamc»" 600 kilogramos. Valor: 

300.000 pesetas. 
Tres grúas de brazo de SOO kilogf".lmos. Valor: 

600.000 pesetas, 
Un ciclón extractor, polvo. Valor. 300.000 pesetas. 
Un elcctrógC'no para soldar. Valor. 10.0.00 pesetas. 
Dieciocho bancos de trabajo. Valor: 25.000 pesetas. 
Veinticinco tominos de banco. Valor: 2.500 pese-

tas. 
Una caldera de calefacción con un Quemador 

«Hva». 
Una rectilkadora marca (cThomson». Valor: 

5.000.000 de pesetas. 
Un pupitre 175x55. 
00,> archivadores (Fltxet» 480 x 600 x 1.320. He

nos de planos. Valor: 500 pesetas. 
Dos archivadores 390 x 615 x 1.320, llenos de pla

nos. Valor: 100 pesetas. 
Un archivador 1.200 x 450 x 2.100. lleno de docu

mentación. Valor: 100 pesetas. 
Un archIvador con tapa lleno de fichas de trabaJO. 

Valor: 100 pesetas. 
Un ordenador «Hewku Packard» 3fi. con mesa JI.' 

trabajo. Valor: 500 pescta~. 
Un ordenador «Hcwlclt Packard» con t('cJ;¡do 

moddo Yectra. Valor. 150.000 pesetas. 
Uan impresora ... Pnntem 32905 B. Valor: 500 

p('sctas. 
Una me'>a de dibujo. Valor: 1.000 pesetas. 
Una fresadora (\Za1Cr» eNe moddo 3.500 BF 

número 37.618. Valor: 5_000.000 d" pesetas. 
Una fresadora FU 200 wrfCa núm\'TO !60423. 

Valor: 500.000 pesetas.. 
Una fresadora «Melr-3» 1100 S. Valor: 200.000 

pe~cta~. 

Una fresadora \tMetra» :-'-18-0 número 126. Valor: 
800:000 pesetas. 

Una frl.'sadora correa. modelo F3U..\. numero 
53001528. Valor: 500.000 pe~l'laS_ 

Una mandrinadora AF Alce convertida en ~IB 5fU 
C\:C S. Valor: 4_000.000 de pesetas. 

Una m3ndrm3dora «\Vota» CNe. moJdo B75M. 
Ib'!rica, numero 58-9"13. Va!or; 4.000.000 de p('sctas. 

Cna fr<.'"adora «Mctba» FAC C\1 eNe Valor: 
1.500.000 peseta,>. 

Un lOmo ... Zayen1 C1'\c, modelo T2 ! 500, numero 
75.027. Valor: 6.000.000 peseta). 

tin lOmo 'tOanobat» CNe. moJelo 65. numero 
262. Valor: 6.000.000 pesetas. 

Un lorno «Cumbre». modelo 023, número UnA 
15 "16. 

Un torno ,(CUmbre1), modelo 30, númcm !5. 
L'n torno «Cumbre», modelo 022 S_ 
Una rectificadora cilíndrica «Hidro PreClS1), 

modelo RQloo. numero 51 54. Valor: 500.000 pese
tas. 

Una rectificadora cilíndrica «Danobab), modelo 
REtlOOA, número 571. 
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Una rcetilicadora plana «Hidro Precis», moddo 
RSP ~OOO, numero 319·74. Valor: 3.000.000 de pese
las. 

Una r~'ctiticadora plana ~~Hldro Precis)). modelo 
RSP-\ 1000. número M-I 1. Valor: 1.500.000 pes.etas. 

t ·na rectificadora plana ,(Cornada». modelo 
RH .. O. l1umcro 2059. 

L:na brunidora «Sunneo», modelo MBB 16 OMS 
numero 5325 L Valor: 500.000 pesetas. 

t 'n torno MatraL tipo L154. número 43430. Valor: 
500.000 pesetas. 

[·n taladro «lbarmia», modelo 40 e A, número 
23}4. Valor: 200.QOü pesetas. 

Un Klladro «Ibarmia», modelo 35, número 937. 
Valor: 100.000 pesetas. 

Dos taladros «Ara MOm>, -modelo 701. Valor: 
:in.ono pesetas, 

Un taladro «Foravia». número 6460 Y D. Valor: 
50.000 pesetas. 

L'n taladro ({Asidech», núm;ro 2638. Yalor: 1.000 
pesetas. 

Una dentadora «Ausona», número 1.307. Yalor: 
300.000 pesetas. 

Una enta!ladora «Calomer». Valor: 1.000 pesetas. 
Una muela «Elite ArSC), numero 6519. Valor: 

1 00.000 pesetas. 
Una plegadora «Ajial», con visualizador de cotas. 

EMS DG 201, modelo 9 102, numero 4950. Valor: 
500.000 pesetas. 

G na cizáUa «Casanova», modelo NC 6:' numero 
~503. Valor: 500.000 pesetas. 

¡ Ina prensa automática, sin número. Valor: 1.000 
PCSl'¡as. 

Un compresor «Aireo», nilmero 12-5·21. Valor: 
1.000 pcSNas. 

L' na papelera metálica. 
Un archivador metáh-co de 1.32 x 0,46, con cuatro 

cajones met::i.licos. Valor: 500 pesetas. 
L'n ~'Jrro metaln-o. con cuatro ruedas, 0,82 xO,68. 

V:lIo-r: ; 00 pesetas. 
t;n nuorcscrnte de dos tubo ... 
l'n le!efano. 

Sala de espera: 

Un extintor «Pars~ 80 B, tipo NC 5 E. Yalor: 
1.000 pc-sctas. 

Cuatro sillones skay. Valor: 6.000 pesetas. 
tina mesa madera de 1,20 x 0,59. Valor: 500 pese. 

1;1S. 
Cinco cuadros. 

Dado en Girana a 25 de mayo de 1992.-EI Secreta· 
no -6.9~R-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña OfeHa Ruiz Pontones. Magistrada de Trabajo 
numero 18 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magístratum de Trabajo con el nume
ro 456/ 1989, ejee. 531 ¡ 990, a instancia de don Beni
to Esteban Saez y otro. contra ~Multi Gym 85, 
Sociedad Anónima,., en el dia de la feeha se ha 
ordenado· sacar a publica subasta. por termino de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente 

Bien que se subasta 

Miercolcs 14 junio 1992 

(Madrid). 6.928.032 pesetas, Cargas registrales: 
6.655.108 pesetas. Diferencia: 272.924 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado de lo Social. en primera subasta, el 
dia 6 de octubre de 1992: en segunda subasta. en 
su caso, el dia 2 de noviembre dI!: 199~. Y en tercera 
subasta. tambien en su caso, el dia 1 de diciembre 
de 1992; señalándose como hora para todas ellas 
las diez quince de la mañana. y se celebraran bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretana o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 de! tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar pane en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depÓsito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la Uana, podran hacerse postUr-.l.S 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servaran cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del típo de subasta. 
en su caso; los. bienes saldran con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda Stioosta"en su caso, los 
bienes saldrán co", una rebaja det 25 por 100 de} 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. sí fuera nece
sario celebrarla. no se Oldmitirán posturas que no 
excedan del 25 por tOO de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bie~~s. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobara el remate. 
De reSültat desierta la tercera subasta, tendr.in los 
ejecutantes.o, en su defecto, los responsalo»es legales 
solidarios (:1 subsidiarios., el derecho de adjudtcarse 
los bienes, Por el 25 por 100 del avalúo. dandosele 
a tal fin el plazo común de diez dÍlls. De no hacerse 
uso\de ese derecho se alzará el embargo. 

ÜClav8 . ..Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actara a pedir la administradón 
o adjudicadón de los bienes subastados en la forma 
y con las comliciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sóio la adqmsiclon o adjUdiCación prac
ticada a favor de Jos ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podra efec· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificadón registral de 
las cargas y gravamenes, estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar pane en las subas
tas. previniendo que los licitadores deberán con· 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exiglr 
otros y que las cargas y gravamenes anteriores. si 
los hubiere. al credito de Jos actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Undecima.-Que el precIo del remate debera cum
, plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apnr
I bacíon del mismo. 

Urbana. Numero 3. Depart..1.mento numero 3. l. Duod~ima.-U:l aprobación del remate o de la 
Piso vivienda, denominado bajo numero 1. de la adjudicadon quedara en suspenso hasta que transo 
casa numero 42 de la calle Colon. en Aleorcón. curra el plazo señalado para el ejercicio de! derecho 
~ituado en la planta baja del edificio, segunda. segun , de tanteo por el arrendador, que es de treinta dias 
el orden de construcción. Mide 53 metros. 55 deci-.; (artil'utos JJ y 35 de la Ley de Arrendamientos 
metros cuadrados construidos. Consta de vestíbulo, t Urbanos). 
cocina. comedor, tres donnitorios y aseos. Linda: Decimotercera.-EI adquirente contue la obliga-
E!ltrada, calle Colón: fondo, patio. izquierda. portal cion de permanecer en el loca! sin transtonnarlo. 
y caja de escalerd. y derecha, finca 40 de la misma el plazo mínimo de un año }" destinarlo durante 
calle Colón. Cuota: 3,851 J por' 100. Finca numero este tiempo, por lo menos. al ·Ilegodo de b. misma 
J.h82, antes 52.312, al folio 125. tomo 780, inscrita clase que venia ejerciendo el arrendatario (antcu-
en el Registro de la Propiedad numero I de AJeorcan lo 32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos). 

BOE mIm. IS1 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de AJcorcón numero !. 

Y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez que haya Sido publicado en el "Boletlfl 
Oficial del Estado». "Boletm Oficial de la Comu· 
nidad de :\-1adrid» y tablon de anuncios, en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legISlación 
procesal. se expide el presente ~n Madnd a 5 de 
mayo de 1992.-La Magistrada-Juez, atelía RUlZ 
PontoneS.-La Secretaria.-6.9J2·E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Don José Antonio Capilla Bolaños. Magistrado-Juez 
del JU7gado de lo Social número .2 de Santa Crul 
de Tcncrifc ! su provincia. 

Hago saber: Que en los autos R 2.23Q¡1984. ejecu
cIón 9/1985, segUidos en este Juzgado a in~tancia de 
don José Antonio González Mendez. contra don 
Silvestre Baute Afonso (restaurante ttDemovay»). en 
el día de la fecha se ha ordcnado sacar a puhlica 
subasta. por término de veinte dias, los bit'oes embar· 
gadm; como propiedad de la parte ejecutada. 

CondiCIOne!". dl' la subasta: Tendrá lugar en la Sala 
de .\ooiencia dI." este Juzgado, sito en la capital, calle 
de la Marina, número lO, 5.°. ~'n primera subasta, d 
dia 5 dI.' octubre de 1991, en segunda subasta. el 
dia 29 de oclubre de 1991, j l'n tercera subasta, el 
día 2.1 de noviembf"e de 1992, senaljndose como 
hora de la cdebración dI." fualquiera dI." cHas la de las 
ducc d(' la manana. y se celehrarán bajo tas 'Iiguien-t('s 
cottdiciones: Que antes de v('rífieur;,' d remate. podni 
ct dcudur librar sus bienes embargados pagando el 
prinópnl y (ostas. despu~s de celebrada quedara la 
venta irrevocable. QI.IC los !icitadofl.'s ddx~rán d~'pOSI· 
tar previamente en Sl!cretaria d lO por IUD del tipo 
dI! tasaóón, para le cual dcbcrátl IOgresar dicha 
cantidad en el Banco Bilbao V1Lcaya. oficina principal 
en 1:1 caBe de la Marina. numero 5. a di"po"inón del 
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de 
Tennifc. cuenta 3795/000/64/0009/85. el eJccutante 
podni tomar parte en la subasta y mejor;1r las posturas 
que hióer{'O, sin necesidad de eonsign;:¡r el dcpó"ito. 
Que las su.bastas se celebrarán por l'l ... istema de pujas 
a la llana y no se admitirán que no cubran las dos 
terceras parks del tipo de suba!".t;). adjudicándose los 
bicnc~ al mCJor postor. Que la priml'ra ~ub;l<,t<l tendrá 
como t¡!Xl d ~alor de la tasación dI.' lo!> bienes. Que 
en 'iCgunda. en s.u cuso. los bienes ~;¡Idr;in con rehaja 
dd 25 por 100 del tipo de tasanón. Que cn tacera 
suba .. ta, si fuc~e necesano celebrarla, no se admilirün 
postura .. que no (',ced;:¡n de! 25 por 100 de la 
cantidad en que hubieR'n jU~lipr\'ciado los bicnl·s. Si 
huhiere postor qUl' ofrcrca suma sU¡)l.:rior, se aprobará 
el !"e!l1;1!l'. Dl' rc\ultar dl.'sierta b terú'ra subasta, 
tendran lo~ l'J~'eu1anles o en su d.:fet'lo los rl'sponsa
bk" kgaks sulíJ.1rIOS o sub~Jdianos. el derecho de 
<ldi\¡dic:Er~c los b¡encs. por el 25 por 100 del avalúo. 
fLindü<;dc <1 tal fín el plazo común de diez dlas, de nu 
haccr<;c uso de es!>.' derechu, se alz;:¡r;í el emhargo. 

La rc1;:1Cion de bienes cu~a ~uba~ta ~ ... pretende 
eekhrar ~on ius \igull'ntes: 

Local .2 1, IOscrilO al lOmo 408, hbro 52, finca 
número 6 594. ~cgi~tro de la Propll'dad de Granadilla 
de \honu. Valorado en 5.99U,800 pl·selas. 

Tr-za. i4, 10scrita al lOmo 408, libro 52. linca 
nUlnl'fO 6.70). R.::g¡qro de la Propicdad d(' Granadilla 
de -\hona. V..Ilorada cn 4.260.00(j pesetas. 

Tr7a. 75, imcrita al lomo 40N. libro 52. finca 
número 6.707. Registro de la Propit'd;¡d dc Granadilla 
de '-bona. Valorada l'n 1.4S:.000 pe~eta~. 

y para que sina dé' noufical'!Ón al ptib!i<.:o en 
general ~ a las par1,",~ de esle proccdimil·n10. en 
parucuklr. una ~el qUl' h3)a sido puhlit'aJ(l en d 
«RokllO Ofio..l! del [sladm) ;. «Boktín O!icia]¡. de la 
prm·inna y cn nimp!imiento cit' lu establecido eo la 
\-¡[H'nle kgislarión prot·c\aL e)(pldo el prCSC'lllC en 
S~lnta enll dé' T~'ncrit~' :l 28 de m3\'O dc 1992.-E1 
\-!agi~lrad().J\!el. Jos .... -\nltHlIO Capl]¡a Bol3ñv..-Ll 
StTrl·¡;.¡na -6.931-[ 


